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PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De acuerdo con lo dispuesto en el vigen- 
te Reglamento, se ordena la remisión a la 
Comisión Especial de Medio Ambiente y la 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS 

CORTES, Congreso de los Diputados, del 
proyecto de Ley de Reclasificación del Par- 
que Nacional de Doñana. 

Los Grupos parlamentarios y los señores 
Diputad-os tendrán un plazo de presenta- 
ción de enmiendas que concluye el día 26 
de junio. 

Palacio de las Cortes, 31 de mayo de 
1978.43 Presidente del Congreso de los 
Diputados, Fernando Alvarez de Miranda. 

Por Decreto 2.412/1969, de 16 de octubre, 
fue declarado el Parque Nacional de Do- 
ñana, en las Marismas del Guadalquivir, 
por estimarse que reunía condiciones ex- 
cepcionales para ello, a causa del extraor- 
dinario valor de su flora, fauna y forma- 
ciones geomorfológicas. 

La finalidad de su declaración fue la de 
garantizar la conservación de unos valo- 
res tan relevantes, y que tanto las gene- 
raciones presentes como las futuras pudie- 
ran utilizar el Parque Nacional de Doñana 
como fuente de enseñanza y de recreo y 
como laboratorio para la investigación 
científica y control de procesos naturales. 
Se ofrecía, además, como ejemplo de lo que 
el hombre debe realizar en defensa de eco- 
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sistemas singulares dentro de una política 
bien concebida de conservación de la na- 
turaleza. 

Por otra parte, la Ley 15/1975, de 2 de 
mayo, de Espacios Naturales Protegidos, 
establece que la declaración de Parque Na- 
cional se hará mediante la promulgación 
de la correspondiente ley, y también que 
el Gobierno dictará o propondrá a las Cor- 
tes las medidas precisas para incorporar 
al  régimen que corresponda, según los es- 
tablecidos en dicho texto legal, los terrenos 
que gozan actualmente de la condición de 
Parque Nacional. 

En consecuencia, procede dar cumpli- 
miento a lo dispuesto sobre la materia y, 
aprovechando la experiencia adquirida en 
los años transcurridos, reclasificar el Par- 
que Nacional de Doñana subsanando erro- 
res u omisiones existentes en la primera 
declaración y en la propia Ley de Espacios 
Naturales Protegidos. Por ello, se ha am- 
pliado de manera notable su superficie 
buscando una mayor representación de al- 
gunos de los ecosistemas que lo constitu- 
yen, unos límites más naturales y precisos 
y la posibilidad de establecer Reservas In- 
tegrales de Interés Científico. También se 
h a  dado un especial tratamiento al pro- 
blema de las aguas, problema que en ge- 
neral no se presenta en los restantes Par- 
ques Nacionales españoles, porque en su 
mayor parte están situados en zonas de 
montaña, y, por tanto, próximos al origen 
de la cuenca receptora. No ocurre así en el 
de Doñana, que, por el contrario, se en- 
cuentra situado en la extremidad de la 
cuenca, aguas abajo, y con la peculiaridad, 
además, de que es precisamente el agua 
uno de los elementos motivadores de la 
creación del Parque Nacional. 

Además, por las especiales circunstan- 
cias que concurren en Doñana, se ha con- 
siderado necesario contemplar algunos as- 
pectos no recogidos en la Ley de Espacios 
Naturales Protegidos, como son: el esta- 
blecimiento de zonas de protección en te- 
rrenos colindantes al Parque Nacional y 
que comprenden, a efectos del agua, una 
gran parte de la cuenca receptora de la 

margen derecha del río Guadalquivir, las 
aguas subterráneas y una franja del mar 
litoral; la eliminación, con carácter gene- 
ral, de la explotación de los recursos del 
Parque Nacional con fines lucrativos y la 
adquisición por el Estado de todos los te- 
rrenos que lo constituyen, donde no se ha- 
ya llegado a acuerdos con los propietarios 
que garanticen el cumplimiento de las fi- 
nalidades pretendidas con la declaración 
del Parque Nacional de Doñana. 

Teniendo en cuenta que el Parque de 
Doñana constituye un destacado lugar de 
refugio y anidada de las más valiosas aves 
migratorias del continente europeo, y que 
por su interés sobrepasa las fronteras na- 
cionales y lo convierte en uno de los Par- 
ques sobresalientes entre los que existen 
en el mundo, el pueblo español es conscien- 
te de su proyección internacional. Por ello, 
dentro de la normativa internacional so- 
bre esta materia, ratificada por el Gobier- 
no español, se promoverá una amplia co- 
operación internacional en todos aquellos 
aspectos que se consideren más convenien- 
tes para potenciar al máximo las riquezas 
naturales del Parque de Doñana. 

Finalmente, a fin de responsabilizar a 
toda la sociedad en la conservación y ade- 
cuada utilización del Parque Nacional, se 
ha introducido la figura de la acción públi- 
ca, ejercitable por cualquier ciudadano. 

En su virtud el Consejo de Ministros, a 
propuesta del Ministro de Agricultura, so- 
mete a la deliberación de las Cortes el si- 
guiente 

PROYECTO DE LEY 

Artículo 1." Finalidad. 

1. Es finalidad de esta Ley el estable- 
cimiento de un régimen jurídico especial 
para el Parque Nacional de Doñana y su 
reclasificación como tal, en cumplimiento 
de lo dispuesto en la Ley 15.11975, de 2 de 
mayo, de Espacios Naturales Protegidos. 

2. Dicho régimen jurídico especial se 
orienta a proteger la integridad de la gea, 
tauna, flora, aguas y atmósfera del Par- 
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que Nacional de Doñana, así como sus va- 
lores histórico-artísticos, en razón de su 
interés educativo, científico, cultural, re- 
creativo, turístico y socioeconómico. Las 
medidas de conservación se extienden, asi- 
mismo, a las aguas subterráneas y al mar 
litoral, salvaguardando las competencias 
del Ministerio de Defensa y especialmen- 
te las que se contemplan en la Ley de Cos- 
tas, de 26 de abril de 1969. 

Art. 2." Ambito territorial. 

1. Los linderos del Parque Nacional de 
Doñana, así como los de las zonas exterio- 
res sometidas a protección especial que se 
establecen, son los que se especifican en 
el anexo de esta Ley. 

2. No obstante, el Gobierno, por acuer- 
do del Consejo de Ministros, podrá incor- 
porar al Parque Nacional de Doñana otros 
terrenos colindantes con el mismo, que re- 
unan características adecuadas para ello, 
en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) Que sean de la propiedad del Esta- 
do o de alguno de sus Organismos. 

b) Que sean expropiados con esta fi- 
nalidad. 

c) Que sean aportados por sus propie- 
tarios a tal efecto. 

3. El Gobierno deberá adoptar las me- 
didas y habilitar los medios necesarios pa- 
ra que los terrenos incluidos en el Parque 
Nacional de Doñana, cuyos propietarios no 
suscriban los correspondientes acuerdos 
respecto a las limitaciones que sean in- 
demnizables, pasen a ser propiedad del 
Estado. Asimismo, y sin perjuicio de apli- 
car la expropiación forzosa cuando fuera 
preciso, se podrán autorizar permutas de 
terrenos propiedad del Estado o de otros 
Organismos públicos por otros situados en 
el interior del Parque o en su periferia. 

4. Los terrenos incluidos en el Parque 
Nacional quedan clasificados, a todos los 
efectos, como suelo no urbanizable objeto 
de protección especial. 

Art. 3." Zonas de protección o Preparque. 

1. En cuanto a las zonas terrestres de 
protección especial previstas en el artícu- 

lo 2." de esta Ley, su destino se limitará al 
uso agrario y actividades compatibles con 
las finalidades del Parque Nacional. A es- 
tos efectos, el Ministerio de Agricultura, 
oído el Patronato, regulará en ellos el uso 
de pesticidas, abonos y, en general, de to- 
dos aquellos productos que puedan resul- 
tar nocivos para el vecino Parque Nacio- 
nal. 

2. Se consideran como zonas de in- 
fluencia, a efectos de las aguas superficia- 
les, las cuencas del río Guadiamar y las 
de los ríos y arroyos situados en la mar- 
gen derecha del Guadalquivir y, dentro de 
la cuenca hidrográfica de éste, entre el 
Guadiamar y el Océano Atlántico. 

A efectos de las aguas subterráneas se 
consideran como zonas de protección la 
zona número 1, definida en el Decreto 735/ 
1971, de 3 de abril (la totalidad de los te- 
rrenos municipales de Almonte, Rociana, 
Hinojos, Villamanrique de la Condesa, Pi- 
las y Aznalcázar) y los términos munici- 
pales de Lucena del Puerto, Moguer y Pa- 
los de la Frontera. 

En dichas zonas y cuencas vertientes, y 
para todas aquellas actuaciones que pue- 
dan modificar la cantidad o calidad de las 
aguas subterráneas o superficiales apor- 
tadas al Parque Nacional, será preceptivo 
un informe del Patronato del mismo, a que 
se refiere el artículo 5." de la presente Ley, 
sin perjuicio de las funciones encomenda- 
das a la Administración por el referido De- 
creto 73511971 y por la vigente Ley de 
Aguas. 

El Gobierno, a propuesta del Ministerio 
de Agricultura, y previa iniciativa del Pa- 
tronato, podrá limitar cualquier actividad 
que pueda afectar a la cantidad o calidad 
de las aguas del Parque Nacional. Dicha 
limitación tendrá carácter provisional y se 
mantendrá hasta tanto se adopten las co- 
rrecciones oportunas. 

Art. 4.0 Plan Rector de Uso y Gestión. 

1. En el plazo máximo de un año, a par- 
tir de la prolongación de la presente Ley, 
el Ministerio de Agricultura, a través del 
Instituto Nacional para la Cpnservación 
de la Naturaleza, confeccionará un Plan 
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Rector de Uso y Gestión del Parque Na. 
cional de Doñana, que será sometido a in. 
formación pública, y previa aprobación 
provisional del Patronato será elevado al 
Gobierno para su aprobación definitiva. 

Dicho Plan Rector, que deberá ser revi- 
sado en plazos no inferiores a cinco años, 
incluirá las directrices generales de orde- 
nación y uso del Parque Nacional, así co- 
mo las normas de gestión y las actuacio- 
nes necesarias para la conservación y pro- 
tección de sus valores naturales y para 
garantizar el cumplimiento de las finalida- 
des de investigación, interpretación de los 
fenómenos de la Naturaleza, educación 
ambiental y de uso y disfrute por los vi- 
sitantes. Contendrá también: 

a) La zonificación del Parque Nacio- 
nal, delimitando áreas de diferente utiliza- 
ción y destino, entre las que se incluirán 
zonas reservadas para la investigación, re- 
servas científicas y de protección integral 
de biotopos sinsulares, contemplando la 
posibilidad de creación de otros núcleos de 
protección. 

A efectos de lo dispuesto en el anterior 
párrafo, se entiende por reserva científica 
aquel espacio natural que, por la impor- 
tancia especial biótica, genética o socio- 
económica de sus ecosistemas, reviste un 
especial interés para la investigación. Se 
dedicarán a tal finalidad las superficies 
expresamente definidas como tales en el 
anexo. 

A propuesta del Director de la Estación 
Biológica se podrán establecer reservas 
científicas por un período de tiempo de- 
terminado. 

Las reservas científicas, a los efectos de 
investigación científica, dependerAn del 
Consejo Superior de Investigaciones Cien- 
tíficas, a través del Director de la Estación 
Biológica de Doñana, quien coordinará to- 
dos los programas de investigación a des- 
arrollar en el Parque Nacional. Toda in- 
tervención en el interior de las reservas 
científicas se realizará de conformidad con 
el Director de la Estación Biológica. 

Las medidas tendentes a la elimina- 
ción de la explotación de los recursos na- 
turales del Parque Nacional, con excep- 

b) 

ción de aquellas actividades que se consi- 
deren necesarias para mantenerlo en su 
situación actual. También, previo informe 
del Patronato, se podrá autorizar o condi- 
cionar la continuación temporal de acti- 
vidades agrarias si estuvieran ya desarro- 
llándose, siempre y cuando no interfieran 
las finalidades propias del Parque Nacio- 
nal de Doñana. 

c) Las actividades de gestión necesa- 
rias para el mantenimiento de los equili- 
brios biológicos existentes. 

2. El ICONA solicitará la colaboración 
de otros Organismos públicos nacionales y 
opcionalmente, y en la medida en que sea 
posible, la de los Organismos privados na- 
cionales e internacionales, ya sean guber- 
namentales o no, para el mejor cumpli- 
miento de los fines del Parque Nacional de 
Doñana. 

Los Organismos públicos deberán pres- 
tar la colaboración técnica que de ellos sea 
solicitada, conforme a lo dispuesto en este 
artículo. 

3. Todo proyecto de obras y trabajos, 
que no figure en el Plan Rector de Uso y 
Gestión o en sus revisiones, y que se con- 
sidere necesario llevar a cabo, deberá ser 
justificado debidamente, teniendo en cuen- 
ta las directrices de aquél y autorizado 
por el Instituto Nacional para la Conser- 
vación de la Naturaleza, previo informe 
del Patronato del Parque Nacional. 

La reclasificación del Parque Nacio- 
nal de Doñana lleva aneja la calificación 
de utilidad pública para todos los terrenos 
que lo constituyen, a efectos de expropia- 
ción de los bienes y derechos afectados. 

5. Serán indemnizables las limitaciones 
a la propiedad que se establezcan en rela- 
ción con los usos permitidos en el suelo 
no urbanizable. 

4. 

Art. 5." Patronato. 

1. El Patronato del Parque Nacional de 
Doñana, a que se refiere la Ley de Espa- 
:ios Naturales Protegidos estará adscrito a 
3fectos administrativos al Ministerio de 
Agricultura y compuesto por los siguien- 
tes mieinbros: 
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- Un representante de cada uno de los 
Departamentos de Presidencia del 
Gobierno, Hacienda, Educación y 
Ciencia, Agricultura, Obras Públicas 
y Urbanismo, Comercio y Turismo, 
Industria y Energía, Cultura y Trans- 
portes y Comunicaciones. 

- Un representante de cada una de las 
Diputaciones Provinciales de Sevilla 
y Huelva. 

- Un representante designado por ca- 
da uno de los Ayuntamientos de Hi- 
nojos, Almonte, Aznalcázar y Pue- 
bla del Río. 

- Un representante de cada una de las 
Chmaras Agrarias Provinciales de 
Sevilla y Huelva. 

- Un representante de los propietarios 
de los predios existentes en el Par- 
que Nacional, designado entre ellos 
mismos. 

- Un representante del Instituto Geoló- 
gico y Minero de España. 

- Un representante de la Comisaría de 
Aguas del Guadalquivir. 

- Un representante de las Universida- 
des de Andalucía, designado conjun- 
tamente por los Rectores de las mis- 
mas. 

- Los antiguos Conservadores del Par- 
que Nacional y Directores de la Re- 
serva biológica. 

- El Director de la Estación Biológica 
de Doñana. 

- El Conservador del Parque Nacional. 
- Un representante de sociedades con- 

servacionistas que sean propietarias 
de terrenos en el Parque. 

- Dos representantes de Asociaciones 
-una de ellas de Andalucía-, ele- 
gidos por ellas mismas de entre las 
que por sus Estatutos se dediquen a 
la Conservación de la Naturaleza. 

- Un representante del personal no 
científico del Parque. 

- Dos de libre designación por el Mi- 
nistro de Agricultura. 

El Patronato tendrá su sede en Huelva. 
El Presidente será designado por el Go- 

bierno de entre los miembros del Patro- 
nato. 

Dependiente del Patronato existirá una 
Comisión Permanente cuyo Presidente se- 
rá el de aquél, y que estará compuesta por 
los siguientes miembros: los representan- 
tes de los Ministerios de Obras Públicas y 
Urbanismo, Agricultura y Educación y 
Ciencia, un representante de los Ayunta- 
mientos de la provincia de Sevilla, un re- 
presentante de los Ayuntamientos de 
Huelva, un representante de las Cámaras 
Agrarias Provinciales, un representante de 
las Sociedades Conservacionistas, el Con- 
servador del Parque y el Director de la Es- 
tación Biológica. 

2. El Gobierno, por acuerdo tomado en 
Consejo de Ministros, podrá modificar la 
composición de este Patronato, cuando ha- 
ya cambios administrativos o modificacio- 
nes en la denominación de las entidades 
representadas. 
3. Son cometidos y funciones del Pa- 

tronato: 
a) Velar por el cumplimiento de las 

normas establecidas en las zonas de pro- 
tección, promover posibles ampliaciones 
del Parque Nacionai, promover la cons- 
trucción y acondicionamiento de los acce- 
sos precisos, administrar los fondos pro- 
cedentes de la utilización de los servicios 
del Parque o de las ayudas que al Patrona- 
to otorguen cualquier clase de Entidades 
o particulares, proponer normas para la 
más eficaz defensa de los valores y singu- 
laridades del Parque Nacional y realizar 
cuantas gestiones estime beneficiosas pa- 
ra el mismo. 

b) Aprobar provisionalmente el Plan 
Rector de Uso y Gestión y sus revisiones, 
velando por su cumplimiento, y la Memo- 
ria anual de actividades y resultados que 
el Conservador del Parque habrá de ele- 
var al ICONA. 

c) Informar sobre cualquier clase de 
trabajos, obras o aprovechamientos y pla- 
nes de investigación que se pretendan rea- 
lizar, incluidos o no en el Plan Rector de 
Uso y Gestión. 

Si al evacuar el Patronato los informes 
preceptivos a que se alude en este apar- 
tado c) las dos terceras partes de sus 
componentes mostrasen su disconformi- 
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dad con alguna de las propuestas, el Pre- 
sidente devolverá a su origen la citada 
propuesta para su reconsideración. 

Delegar en la Comisión Permanente 
cuantas funciones estime convenientes. 

d) 

Art. 6." Conservador. 

1. La responsabilidad de la Adminis- 
tración del Parque Nacional corresponde- 
rá a un Conservador, designado por el Di- 
rector de ICONA, oído el Patronato, y re- 
caerá en un funcionario con titulación uni- 
versitaria superior. 

2. El Conservador formará parte del 
Patronato y de la Comisión Permanente, a 
cuyas reuniones asistirá con voz y con 
voto. 

Art. 7." Tanteo y retracto. 

La Administración del Estado, a través 
del ICONA, podrá ejercitar derechos de 
tanteo y retracto en todas las transmisio- 
nes onerosas de bienes y derechos "ínter 
vivos" de terrenos ubicados en el interior 
del Parque Nacional, en la forma que re- 
glamentariamente se determine. 

Art. 8.' Medios económicos. 

Para atender a las actividades, trabajos 
y otras de conservación, mejora e investi- 
gación, así como a los gastos generales del 
Parque Nacional de Doñana, en los Presu- 
puestos del Instituto Nacional para la Con- 
servación de la Naturaleza, Consejo Supe- 
rior de Investigaciones Científicas y otros 
Organismos que pudieran tener interés 
por el Parque, deberán figurar las consig- 
naciones correspondientes. 

A los mismos efectos se podrá disponer 
también: 

al De aquellas partidas que, para tales 
fines, se incluyan en los Presupuestos Ge- 
nerales del Estado. 

De las tasas que puedan establecer- 
se por acceso al Parque y utilización de 
servicios, cuya forma y cuantía, según los 
casos, se determinará por acuerdo del Con- 
sejo de Ministros, a propuesta del Minis- 

b) 

terio de Agricultura, oído el Patronato a 
que se refiere esta Ley. 

De toda clase de aportaciones y sub- 
venciones de Entidades públicas y priva- 
das, así como de los particulares. 

De todos aquellos ingresos que pue- 
dan obtenerse como consecuencia de con- 
cesiones y autorizaciones por utilización 
de servicios en el Parque Nacional, en la 
forma que se determine en el Plan Rector 
de Uso y Gestión. 

c) 

d) 

Art. 9." Participación de las Corporacio- 
nes Locales. 

1. Los Ayuntamientos de los munici- 
pios incluidos en la demarcación del Par- 
que y su zona de protección tendrán dere- 
cho preferente para la obtención de con- 
cesiones y autorizaciones de estableci- 
mientos y prestación de los servicios de 
utilización pública previstos en el Plan 
Rector de Uso y Gestión. 
2. Las normas de desarrollo de esta Ley 

fijarán la participación que corresponda a 
dichos Ayuntamientos en las tasas que 
se establezcan por acceso del público a las 
instalaciones del Parque u otras finalida- 
des. 

Art. 10. Régimen de sanciones. 

La inobservancia o infracción de la nor- 
mativa aplicable a este Parque Nacional 
será sancionada con arreglo a lo dispues- 
to en la Ley de Espacios Naturales Prote- 
gidos y en el Real Decreto 2.676/1977, de 4 
de marzo, por el que se aprueba el Regla- 
mento para su aplicación y de conformi- 
dad con la legislación específica que, a te- 
nor de la naturaleza de la infracción, re- 
sulte aplicable. 

Art. 11. Acción pública. 

Será pública la acción para exigir ante 
los órganos administrativos y los Tribuna- 
les Contencioso-Administrativos la ectric- 
ta observancia de las normas de protec- 
ción del Parque Nacional de Doñana. 
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DISPOSICION ADICIONAL 

El Gobierno, en el plazo máximo de cua- 
tro meses, a partir de la aprobación de es- 
ta Ley, propondrá o adoptará medidas des- 
tinadas a promover el desarrollo socioeco- 
nómico de la zona y, en particular, a tra- 
vés de una adecuada red de comunicacio- 
nes, la prdenación turística y el fomento 

’ de actiwades agrícolas y ganaderas. 

DISPOSICION TRANSITORIA 

Las actuales realizaciones que incidan 
en la cantidad y calidad de las aguas de 
aportación, superficiales y subterráneas, 
se sometedn en el plazo de seis meses, a 
partir de la promulgación de la presente 
Ley, a informe preceptivo del Patronato. 

DISPOSICIONES FINALES 

1. En el plazo máximo de un año el Go- 
bierno, previo informe del Patronato, dic- 
tará las normas necesarias para el des- 
arrollo y ejecución de la presente Ley. 

2. El Patronato del Parque Nacional de 
Doñana quedará constituido en el plazo 
de dos meses, a partir de la entrada en vi- 
gor de la presente Ley. Dicho Patronato 
aprobará su propio reglamento de régimen 
interior. 

3. Queda derogada la Ley 67/1967, de 
22 de julio, sobre enajenación de terrenos 
en montes de Huelva y cuantas disposicio- 
nes se opongan a la presente Ley. 

4. A partir de la entrada en vigor de 
la presente Ley, la de 24 de junio de 1918, 
sobre desecación y saneamiento de lagu- 
nas, marismas y terrenos pantanosos, no 
será de aplicación a los terrenos compren- 
didos en la delimitación territorial del Par- 
que Nacional de Doñana y su zona de pro- 
tección. 

ANEXO 

LIMITES DEL PARQUE 

Línea recta que parte del kilómetro 22,Q 
de la carretera comarcal de Almonte a To- 
rre de la Higera y llega hasta la Laguna 

del Arrecife y desde la misma continúa en 
línea recta en dirección S.-N. hasta su en- 
cuentro con el puente de la Canariega, en 
la margen derecha del Arroyo de la Ro- 
cina, atraviesa el arroyo continuando en 
dirección 0.-E. por la margen izquierda 
hasta la confluencia con el Caño de los 
Garzos-Arroyo del Partido, siguiendo por 
la margen derecha del Arroyo del Partido 
en dirección S.-N. hasta el puente de Ajon- 
jolí. 

Desde dicho puente el límite del Parque 
es la linea recta hacia la Casa de la Gal- 
vija en dirección 0.-E., hasta pasar 500 me- 
tros de la choza del Raposo, situada al S. 
de dicha línea. Continúa en dirección N.-S. 
en una longitud de 2.400 metros y desde 
este punto en dirección E.-O. hasta encon- 
trar el muro de la Confederación, en la lla- 
mada Cancela de las Escupideras, se sigue 
por el muro de la Confederación en direc- 
ción S. y posteriormente en dirección al E. 
hasta llegar al predio propiedad de ADE- 
NA, continuando por la linde del predio 
propiedad de ADENA hasta el punto de 
confluencia de las fincas de ADENA, Los 
Caracoles y Matochal, prosiguiendo por la 
linde que separa estas dos últimas en di- 
rección 0.-E. hasta su intersección con el 
Brazo de la Torre. 

A partir de este punto sigue en direc- 
ción N.-S. por la margen izquierda de di- 
cho Brazo hasta su confluencia con el río 
Guadalquivir, siguiendo por la margen de- 
recha de dicho río hasta la Punta de Ma- 
landar, a la altura de la casa cuartel de la 
Guardia Civil. 

Desde este punto, y en dirección N.-O., 
sigue la línea que delimita la zona ma- 
rina de la marítimo-terrestre hasta alcan- 
zar el punto situado a 4.100 metros de la 
Torre Vigía en ruinas, denominada Torre 
de la Higuera. Desde este punto, y en per- 
pendicular a la costa, en una distancia de 
1.000 metros hasta la cerca de la Estación 
Biológica de Doñana, continuando por ella 
en dirección NO. hasta confluir con la ca- 
rretera comarcal Almonte-Torre de la Hi- 
guera, frente al punto kilométrico 29,500. 

.Se cierra el recinto del nuevo Parque de 
Doñaiia con la iíica que partiendo del 
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punto anterior sigue al borde izquierdo de 
la carretera comarcal hasta alcanzar el 
punto kilométrico 22,900, que correspon- 
de al punto de partida del Parque Nacio- 
nal. 

LIMITES DE LAS ZONAS DE PROTEC- 
CION O PREPARQUE 

Se establecen las siguientes áreas de 

1. Preparque Norte. 
2. Preparque Este. 
3. Zona de protección del Arroyo de la 

Rocina. 
4. Zona de protección de la carretera 

comarcal de Almonte a Torre de la 
Higuera. 

5. Zona de protección del mar litoral. 

protección del Parque de Doñana: 

Límites del Preparque Norte. 

Se parte del Puente del Ajonjolí y en di- 
rección S.-N., siguiendo la margen dere- 
cha del Caño de los Garzos-Arroyo del 
Partido, en una distancia en línea recta de 
5.000 metros. Continúa en línea recta en 
dirección NE. hasta su encuentro con la 
divisoria del término municipal de Villa- 
manrique de la Condesa, a la altura del 
Pozo de la Juncosilla, para continuar en 
dirección S. por dicho término hasta el 
punto situado frente al Cortijo Hato Daza, 
pasando por dicho Cortijo y el de Regate- 
ro, hasta alcanzar el Caño Guadiamar, 
continuando por la margen izquierda del 
mismo hasta la linde del Parque Nacional, 
siguiendo por dicha linde en dirección 
S.-N. y O. hasta cerrar el ,recinto en el 
puente del Ajonjolí. 

Límites del Preparque Este. 

Corresponde al sector sur de la Isla Ma- 
yor y se inicia la descripción de los límites 
en el punto de encuentro del lindero del 
Parque Nacional, al S. de la finca de Los 
Caracoles, con el Brazo de la Torre, para 
seguir una línea recta en dirección E. has- 
ta su encuentro con la margen derecha 
del Guadalquivir, frente al Cortijo de Los 

Albardoneros, siguiendo a continuación en 
dirección S. dicha margen hasta encontrar 
el Parque Nacional, continuando en direc- 
ción S.-N. por la margen izquierda del Bra- 
zo de la Torre hasta cerrar el recinto del 
Preparque. 

Límites de la zona de protección del 
Arroyo de la Rocina. 

Corresponde a un área lineal de protec- 
ción desde el Puente de la Canariega has- 
ta el Rincón de las Ortigas. Comprende 
una faja de 500 metros al sur de este arro- 
yo, que protege la margen derecha del 
mismo, y otra faja de 500 metros de pro- 
tección de la margen izquierda hasta ce- 
rrar en la Casa del Rincón, en la zona de 
contacto con el núcleo urbano de El Rocío. 

Límites de la zona de protección de la 
carretera comarcal Almonte-Torre 
de la Higuera. 

Se inicia frente al punto kilométrico 
29,500 y comprende una faja de 1.000 me- 
tros de anchura que discurre paralela a la 
citada carretera hasta llegar frente al pun- 
to kilométrico 22,900. 

Límites de la zona de protección del 
mar litoral. 

Se establece una protección del Parque 
con una franja de una milla de distancia 
a la línea de costa, que se inicia en el cen- 
tro de la desembocadura del Guadalquivir 
en el Océano Atlántico y se extiende en 
toda la longitud de la costa en dirección 
NO. hasta el punto situado a 4.100 metros 
de Torre de la Higuera. 

Límites de las reservas científicas. 

1. Las actuales reservas biológicas de 
Doñana y Guadiamar con sus límites ac- 
tuales. 
2. La parte de las Marismas de Hinojos 

que se encuentra al S. de una línea que 
une los puntos situados a un kilómetro 
al S. de los extremos meridionales de las 
Reservas Biológicas de Doñana y Guadia- 
mar. 
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PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De acuerdo con lo dispuesto en el vigente 
Reglamento, se ordena la remisión a la Co- 
misión de Justicia y la publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES, Congreso 
de los Diputados, del proyecto de Ley sobre 
Medidas en relación con los delitos come- 
tidos por grupos o bandas armadas. 

Los Grupos Parlamentarios y los seño- 
res Diputados tendrán un plazo de siete 
días para la presentación de enmiendas. 
Dicho plazo finalizará el día 16 de junio. 

Palacio de las Cortes, 1 de junio de 
1978.-El Presidente del Congreso de los 
Diputados, Fernando Aivarez de Miranda. 

Los crecientes y gravísimos actos come- 
tidos por grupos o bandas armadas consti- 
tuyen intolerables atentados contra la vi- 
da de las personas y contra la seguridad 
ciudadana y, en definitiva, representan 
una amenaza constante para el ejercicio 
de las libertades fundamentales en el su- 
puesto ineludible del Estado de Derecho. 
Es por ello por lo que la lucha contra esta 
forma de delincuencia exige, para que sea 
realmente eficaz, la adopción de una se- 
rie de medidas de distinta naturaleza, a las 
que es necesario incorporar la promulga- 
ción de nomas jurídicas que mejoren las 
actualmente existentes para reprimirla y 
prevenirla. 

En consecuencia, se hace imprescindible 
implantar algunas medidas de carácter es- 
pecial. En primer lugar, se lleva a cabo en 
esta ley una tipificación de figuras delic- 
tivas, exigiéndose para su calificación co- 
mo tales los dos siguientes requisitos. En 
primer lugar, una acción concreta: asesi- 
nato, lesiones graves, detención ilegal ba- 
jo rescate o imponiendo cualquier otra 
condición, detención ilegal con simulación 
de funciones públicas, depósito de armas 
o municiones, tenencia de explosivos, es- 
tragos y delitos conexos con los anteriores. 
Y, en segundo término, que el sujeto ac- 
tivo pertenezca a una banda o grupo or- 
ganizado. 

De otra parte, se conceden determinadas 

facultades a los órganos de investigación 
policial y a la autoridad judicial, conside- 
rándose que, en todo caso, lo será la que 
es competente para instruir los sumarios 
conforme al Real Decreto-ley 3/1977, de 4 
de enero, dada la necesidad de que, aten- 
dida la complejidad que aquellos delitos 
supone, pueda resolver siempre con el más 
amplio conocimiento de todas las circuns- 
tancias concurrentes y con la mayor ga- 
rantía de rapidez y acierto. 

Por último, hay que señalar que la re- 
forma tiene una vigencia limitada en el 
tiempo, con el fin de no alterar de modo 
definitivo la estructura del normal siste- 
ma jurídico en vigor. 

En su virtud, el Consejo de Ministros, a 
propuesta del Ministro del Interior, so- 
mete a la deliberación de las Cortes el si- 
guiente 

PROYECTO DE LEY 

Artículo 1.” 

Las disposiciones contenidas en esta ley 
serán aplicables exclusivamente a los de- 
litos de asesinato, lesiones graves, deten- 
ción ilegal bajo rescate o imponiendo cual- 
quier otra condición, detención ilega.1 con 
simulación de funciones públicas, depósito 
de armas o municiones, tenencia de explo- 
sivos, estragos y delitos conexos con los 
anteriores, siempre que sean cometidos 
por personas integradas en bandas o gru- 
pos organizados y armados. 

Artículo 2.” 

Los detenidos por hallarse implicados 
en cualquiera de los delitos enumerados 
en el artículo anterior, serán puestos a dis- 
posición del Juez competente para instruir 
el correspondiente procedimiento, dentro 
de las setenta y dos horas siguientes. No 
obstante, la detención gubernativa podrá 
prolongarse el tiempo necesario para los 
fines investigadores, en cuyo caso deberá 
ponerse este hecho en conocimiento del 
Juez antes de que transcurra dicho pla- 
zo; la autoridad jurdicial, en el término 
previsto en el artículo 497 de la Ley de 
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Enjuiciamiento Criminal podrá denegar la 
prolongación de la detención propuesta o 
confirmarla, entendiéndose que acepta tá- 
citamente la prórroga si dejare transcu- 
rrir aquel plazo sin rechazarla. 

Artículo 3.' 

A los efectos prevenidos en el artícu- 
lo 553 de la Ley de Enjuiciamiento Crimi- 
nal, los delitos comprendidos en esta ley 
se considerarán siempre flagrantes. 

Artículo 4." 

La autoridad gubernativa podrá orde- 
nar la observación postal, telegráfica y te- 
lefónica para aquellas personas de las que 
se estime racionalmente puedan estar re- 
lacionadas o integradas en los grupos o 
bandas organizadas a que se refiere el ar- 
tículo 1." de esta ley. Al tiempo do cjer- 
citar esta facultad comunicará por escrito 
tal decisión al Juez competente, fundando 
la adopción de la medida: la autoridad ju- 
dicial, también con expresión 'de los moti- 
vos, podrá revocar total o parcialmente lo 
acordado por el Ministro del Interior, en 
cuyo caso deberá ejecutarse inmediata- 
mente tal resolución. 

Artículo 5.' 

La tramitación de las causas a las que 
se refiere esta ley tendrá absoluta prefe- 
rencia, procurándose, además, la agiliza- 
ción de los trámites procesales y la utili- 
zación de los medios de comunicación más 
rápidos, Si, por razón de la penalidad asig- 
nada al delito, se siguiera el procedimien- 
to ordinario, desde la presentación del ú1- 
timo escrito de calificación hasta la vista, 
no transcurrirán más de tres meses. 

Artículo 0 . O  

Ni los indultos generales, si los hubiere, 
ni tampoco los particulares, podrán alcan- 
zar a los condenados por cualesquiera de 
los delitos mencionados en el artículo 1.". 
Tampoco serán de aplicación los benefi- 

cios legales de la libertad condicional y la 
rendención de penas por el trabajo. 

Artículo 7." 

El Gobierno tendrá el deber de informar 
periódicamente a las Cortes, en la forma 
en que el Congreso de los Diputados y el 
Senado determinen del uso que se hace y 
del resultado obtenido por la aplicación 
de las medidas reguladas en esta ley. 

DISPOSICION TRANSITORIA 

Lo establecido en esta ley será aplica- 
ble a los procedimientos judiciales en tra- 
mitación. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera. La presente ley tendrá vigen- 
cia durante un año, a contar desde su pro- 
mulgación. 

Segunda. Esta ley entrará en vigor el 
día de su publicación en el "Boletín Ofi- 
cial del Estado". 

Tercera. Quedan derogadas las normas 
legales que se opongan a lo dispuesto en 
esta ley. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

La Mesa del Congreso de los Diputados, 
en el ejercicio de las facultades que le con- 
fiere el artículo 103 del Reglamento, ha 
acordado, a petición del Gobierno, decla- 
rar que el proyecto de Ley sobre Medidas 
en relación con los delitos cometidos por 
grupos o bandas armadas, sea tramitado 
por el procedimiento de urgencia. 

Palacio de las Cortes, 1 de junio de 
1978.-El Presidente del Congreso de los 
Diputados, Fernando Alvarez de Miranda. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De acuerdo con lo preceptuado en el ar- 
tículo 90 del vigente Reglamento provisio- 
nal del Congreso de los Diputados, se or- 
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dena la publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
DE LAS CORTES, Congreso de los Diputados, 
de la proposición de ley sobre efectos del 
matrimonio en la vecindad civil de la mu- 
jer, cuya toma en consideración fue acor- 
dada en la sesión plenaria del pasado día 
31 de mayo de 1978. 

La  Mesa del Congreso, oída la Junta de 
Portavoces, acordó en su día la remisión 
de la citada proposición de ley a la Comi- 
sión de Justicia. 

Los señores Diputados y los Grupos Par- 
lamentarios dispondrán de un plazo para 
presentar enmiendas a la citada proposi- 
ción de ley que finalizará el próximo día 
26 de junio. 

Palacio de las Cortes, 1 de junio de 
1978.-El Presidente del Congreso de los 
Diputados, Fernando Alvarez de Miranda. 

A la Mesa: 

Miguel Roca Junyent, en su calidad de 
portavoz del Grupo Parlamentario de la 
Minoría Catalana, al amparo de 10 prove- 
nido en el artículo 90 del vigente .Regla- 
mento provisional del Congreso, acompa- 
ña con el presente escrito una propuesta 
de ley sobre "Efectos del matrimonio en 
la vecindad civil de la mujer", para su tra- 
mitación, de acuerdo con las previsiones 
del mencionado Reglamento. 

Exposición de motivos 

1. Es hoy una corriente histórica inne- 
gable, afortunadamente superadora de in- 
justas e injustificadas desigualdades, y un' 
estado de opinión generalizada y fuerte- 
mente sentido en nuestros días, el de la 
equiparación de la mujer al hombre y la 
supresión de las discriminaciones que por 
razón del sexo aquélla padeciera. 

Esta legítima e imparable tendencia tie- 
ne su cabal proyección en el ámbito fami- 
liar y conyugal, en el que inciden, además, 
hondas transformaciones sociales que han 
aconsejado ya en Derecho español la pro- 
mulgación de no pocas e importantes dis- 
posiciones, y que aconsejan aún comple- 
tarlas, profundizando en la indicada línea 
o reafirmando su coherencia dentro de 
nuestro ordenamiento. 

11. Entre aquellas disposiciones legales 
resulta paradigmática la Ley 1411975. "SO- 

bre reforma de determinados artículos del 
Código Civil y Código de Comercio sobre la 
situación de la mujer casada y los dere- 
chos y deberes de los cónyuges", la cual, 
en expresión de su propia exposición de 
motivos, acometía la reforma de algunos 
puntos en los cuales la dificultad de refor- 
ma era menor y podía contribuir de ma- 
nera señalada a una más justa estructu- 
ración de la situación jurídica de los cón- 
yuges. Al mismo tiempo, se ponía .ya de 
manifiesto cómo la regla de rigurosa uni- 
dad de la familia, conforme se entendía 
en el derogado derecho, devenía anacró- 
nica y provocaba situaciones contrarias a 
un sentido natural de la justicia, sin que 
por ello se resintiera la coherencia fami- 
liar cuya cabal manifestación se desenvol- 
vía y debe desenvolverse en el ámbito 
afectivo, interno y sustancial. De la mano 
de esta reforma perecen conceptos como 
el de la obediencia y sumisión al marido 
de la mujer casada, su incapacidad por ra- 
zón del matrimonio y la pérdida automá- 
tica de la nacionalidad española, cuya ma- 
teria queda regulada por el nuevo artí- 
culo 21 del Código Civil. 

111. Profundizando en dicha línea, es 
obvio que debe dotarse de la debida co- 
herencia en nuestro Derecho a aquella pri- 
mera reforma. Al establecer el nuevo sis- 
tema de inalterabilidad de la nacionalidad 
de la mujer por razón de su matrimonio 
con extranjero, unánime y abundantemen- 
te la doctrina científica ya puso de mani- 
fiesto cómo dicho principio debía también 
tener su estricta aplicación a la vecindad 
civil, cuya materia al venir regulada por 
los principios que la Ley 14/1975 dcroga- 
ba, resultaba incongruente; a tal punto 
que no han faltado voces autorizadas que 
han entendido tácitamente derogado el ar- 
tículo 14 del Código Civil, por la nueva ley. 

Los mismos principios en que descansa 
y se impone aquélla, aconsejan y a ú ~ i  obli- 
gan la promulgación de la presente. Y ello 
no sólo por las expresadas razones de con- 
gruencia y homogeneidad, sino por tra- 
tarse, en definitiva, de una reforma en 
acomodación a la realidad social y de me- 
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nor entidad, en la medida en que, coni- 
portando la nacionalidad la sumisión a 
vínculos no sólo jurídico-privados, sino pú- 
blicos y políticos mucho más marcados, su 
existencia diversa dentro de un mismo ma- 
trimonio pudiera llegar a comportar al- 
guna mayor dificultad que la mera regio- 
nalidad civil o sumisión a distinto orde- 
namiento jurídico civil español, entre los 
cuales no pueden surgir diferencias tan 
fundamentales que hagan, por ejemplo, 
aplicable la excepción de orden público, 
conforme al propio artículo 16, 1, 2, del 
Código Civil. 

IV. En virtud de todo ello, la presente 
ley traslada en su misma dimensión al  ám- 
bito de la sumisión a los distintos ordena- 
mientos jurídico-civiles españoles, la nor- 
ma ya promulgada en cuanto a la nacio- 
nalidad, sin otra modificación. 

Ello, no obstante, por las mismas razo- 
nes expuestas, en orden a producirse la 
coexistencia de derechos civiles dentro del 
mismo estado, sin modificación alguna de 
la soberanía pública de éste respecto de 
sus ciudadanos, parece posible y aún Con- 
veniente conceder a los cónyuges derecho 
de opción respecto de la regionalidad del 
otro consorte, cuando ellos quieran man- 
tener el principio jurídico de unidad fami- 
liar, una mayor integración formal y ju- 
rídica de su matrimonio y, en definitiva, 
una mayor adaptación y cohesión. 

La conservación por la mujer de su su- 
jeción al derecho civil español que le es 
propio no debe resultar sin proyección al- 
guna respecto de sus hijos, en base a los 
mismos principios que suprimen su papel 
meramente secundario en la familia, le 
conceden igualdad de rango y le dotan de 
su debido papel y preponderancia. Ello 
comporta la modificación, siquiera leve, 
del artículo 14 del Código Civil. 

Por fin, esta mism,a conservación por 
parte de la esposa debe tener su aplica- 
ción en el régimen económico-conyugal, so 
pena de convertirla casi una mera decla- 
ración de principios hueca. Sin poder pres- 
cindir del todo en la fijación de criterios 
supletorios, es por ello necesario permitir 
a los cónyuges la determinación del de- 
recho civil español que deba regir el ré- 

gimen económico de su matrimonio de en- 
tre los que les son propios; esta posibili- 
dad se ha creído conveniente establecerla 
de acuerdo a los criterios de sencillez, agi- 
lidad y economía que impone la vida mo- 
derna, no limitándola al otorgamiento ne- 
cesario de capitulaciones matrimoniales, 
cuyo régimen conviene adecuar a esta nue- 
va reforma, antes al contrario, permitikn- 
dola por la comparecencia de los intere- 
sados ante el Registro Civil. 

En su virtud, 

Artículo 1.' 

Se modifican los artículos 14, 16. 1.317 
y 1.325 del Código Civil, el artículo 77 de 
la Ley del Registro Civil, de 8 de junio de 
1957 y el artículo 264 del Reglamento del 
Registro Civil, de 14 de noviembre de 1958. 

Artículo 2." 

El texto de los artículos del Código Civil 
afectados por la reforma pasará a ser el 
siguiente: 

"Art. 14. 1. La sujeción al derecho ci- 
vil común o al  especial o foral se deturmi- 
na por la vecindad civil. 

2. Tienen vecindad civil en territorio de 
derecho común, o en uno de los de derecho 
especial o foral, los nacidos de padres que 
tengan tal vecindad cuando ésta sea co- 
mún a ambos; en su defecto, el hijo ten- 
drá la vecindad del progenitor que ejerza 
la patria potestad, y, en último extremo, 
adquirirá la vecindad del padre. Dentro del 
año siguiente a la mayoría de edad o eman- 
cipación, el hijo podrá optar ante el en- 
cargado del Registro Civil, por la vecindad 
civil del padre que no la haya determina- 
do, por la del lugar del nacimiento. 

3. La vecindad civil se adquiere: 
1) Por residencia continuada durante 

dos años, siempre que el interesado mani- 
fieste ser ésa su voluntad. 
2) Por residencia continuada de diez 

años, sin declaración en contrario duran- 
te este plazo. Ambas declaraciones se ha- 
rán constar en el Registro Civil y no ne- 
cesitan ser reiteradas. 
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4) El matrimonio por si solo no modifi- 
ca la vecindad civil de los cónyuges, ni li- 
mita ni condiciona su adquisición, péi-di- 
da o recuperación, por cualquiera de ellos 
con independencia del otro. 

El cónyuge que contraiga matrimonio 
con otro de distinta vecindad podr8, no 
obstante, optar por éste ante el encarga- 
do del Registro Civil, al tiempo de cele- 
brarse el matrimonio o en cualquier mo- 
mento durante el mismo. 

Los hijos no emancipados seguir8.n. en 
todo caso, la vecindad civil del padre que 
ejerza la patria potestad; y, en su caso, 
la del padre, y, en su defecto, la madre. 

En caso de duda, prevalecerá la ve- 
cindad civil que corresponda al lugar de 
nacimiento." 

"Art. 16. 1. Los conflictos de leyes que 
puedan surgir por la coexistencia de dis- 
tintas legislaciones civiles en el territorio 
nacional se resolverán según las normas 
contenidas en el capítulo IV con las si- 
guientes particularidades: 
1." Será ley personal la determinada 

por la vecindad civil. 
2." No será aplicable lo dispuesto en los 

apartados 1, 2 y 3 del artículo 12 sobre ca- 
lificación, remisión y orden público. 

2. Los efectos civiles del matrimonio 
contrafdo por personas de distinta regio- 
nalidad se regirán por el ordenamiento co- 
rrespondiente, a cualquiera de ellas, que 
libremente puedan decidir los cónyuges 
mediante capitulaciones matrimoniales o 
declaración ante el encargado del Regis- 
tro Civil y, en defecto de tal decisión, por 
las mismas reglas contenidas en el artícu- 
lo 9.". 3, de este Código. 
3. El derecho de viudedad regulado en 

la Compilación aragonesa corresponde a 
los cónyuges sometidos al régimen econó- 
mico matrimonial de dicha Compilación, 
aunque después cambie su vecindad civil, 
con exclusión en este caso de la legítima 
que establezca la Ley sucesoria. 

El derecho expectante de viudedad no po- 
drá oponerse al adquirente a titulo one- 
roso y de buena fe, de los bienes que no 
radiquen en territorio donde se reconoz- 
ca tal derecho, si el contrato se hubiera 

5) 

:elebrado fuera de dicho territorio, sin ha- 
wr hecho constar el régimen económico 
natrimonial del transmitente. 

El usufructo viuda1 corresponde también 
$1 cónyuge superstite cuando el premuer- 
;o tuviese vecindad civil aragonesa en el 
momento de su muerte." 

"Art. 1.317. Se tendrán por nulas y no 
puestas en los contratos mencionados en 
los dos artfculos anteriores las cláusulas 
por las que los contratantes, de una ma- 
nera general, determinen que los bienes 
de los cónyuges se someterán a un dere- 
zho foral y no a las disposiciones genera- 
les de este Código, excepto en el caso de 
que uno de los cónyuges se halle sujeto 
B un ordenamiento distinto del común, en 
cuyo supuesto podrán determinar el some- 
timiento a este ordenamiento foral." 

"Art. 1.325. Si el matrimonio se contra- 
jere en país extranjero entre español y ex- 
tranjera o extranjero y española, y nada 
declarasen o estipulasen los contratantes 
relativamente a sus bienes, se entender& 
que el matrimonio se celebra con suieción 
al derecho civil español, común o foral, al 
que se halle sometido el cónyuge de esta 
nacionalidad, excepto que en virtud de las 
normas de conflicto aplicables deba regu- 
larse el matrimonio por el derecho del cón- 
yuge extranjero ." 

Artículo 3 . O  

El artículo 77 de la Ley de Registro Ci- 
vil queda redactado de la siguiente mane- 
ra 

"Al margen también de la inscripción del 
matrimonio podrá hacerse indicación de 
la existencia de los pactos, resoluciones ju- 
diciales y demás hechos que modifiquen 
el régimen económico de la sociedad con- 
yugal, o determinen el derecho civil espa- 
ñol aplicable al matrimonio de personas 
de distinta vecindad civil, de conformidad 
al artículo 9.". 2, del Código Civil. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el ar- 
ticulo 1.322 del Código Civil, en ningún ca- 
so el tercero de buena fe resultará pcrju- 
dicado, sino desde la fecha de dicha in- 
dicación." 
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Artículo 4.' 

El artículo 264 del Reglamento del Re- 
gistro Civil queda redactado de la sigiiien- 
te manera: 

"Las indicaciones registrales sobre régi- 
men económico de la sociedad conyugal o 
sobre la determinación del derecho aplica- 
ble al mismo en los matrimonios de per- 
sonas de distinta vecindad civil cuando és- 
tas la verifiquen, se rigen, a falta de re- 
glas especiales, por 1,as de las inscripcio- 
nes. 

Sólo se extenderán a petición del intere- 
sado. 

No cabe indicación sobre hecho ya ins- 
crito; la practicada se cancelará de oficio 
con referencia a la inscripción, que tendrh, 
además del propio, el valor de indicación 
registral. 

En la indicación constará la naturale- 
za  del hecho y el documento auténtico, re- 
solución o comparecencia, en cuya virtud 
se extiende. En el asiento y, en su caso, 
en la rectificación, se expresará, en forma 
destacada, el carácter de indicación sobre 
régimen económico de la sociedad conyu- 
gal." 

DISPOSICION TRANSITORIA 

La mujer que hubiere perdido su vecin- 
dad civil por razón del matrimonio en 
aplicación de los artículos del Código Ci- 
vil que la presente ley deroga, podrá re- 
cuperarla mediante manifestación de ser 
ésta su voluntad ante el encargado del Re- 
gistro Civil. 

Madrid, 24 de abril de 1978.-Miquel Ro- 
ca i Junyent, portavoz del Grupo Parla- 
mentario de la Minoría Catalana. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De acuerdo con lo preceptuado en el ar- 
tículo 90 del vigente Reglamento provisio- 
nal del Congreso de los Diputados, se or- 
dena la publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
DE LAS CORTES, Congreso de los Diputados, 

de la proposición de Ley sobre modifica- 
ción de los artículos 98 y 99 de la vigente 
Ley de Procedimiento Laboral, cuya toma 
en consideración fue acordada en la se- 
sión plenaria del pasado día 31 de mayo 
de 1978. 

La Mesa del Congreso, oída la Junta de. 
Portavoces, acordó en su día la remisión 
de la citada proposición de ley a la Comi- 
sión de Justicia. 

Los señores Diputados y los Grupos Par- 
lamentarios dispondrán de un plazo para 
presentar enmiendas a la citada proposi- 
ción de ley que finalizará el próximo día 
26 de junio. 

Palacio de las Cortes, 1 de junio de 
1978.431 Presidente del Congreso de los 
Diputados, Fernando Alvarez de Miranda. 

A la Mesa del Congreso: 

El Grupo Parlamentario Socialistes de 
Catalunya presenta, para su tramitación, 
la siguiente proposición de Ley sobre Mo- 
dificación de los artículos 98 y 99 de la 
vigente Ley de Procedimiento Laboral, tex- 
to articulado segundo de la Ley de 24/1972, 
de 21 de junio, de financiación y perfec- 
cionamiento de la acción protectora del 
Régimen General de la Seguridad Social. 

La Ley de Procedimiento Laboral Aja ,  
hasta la fecha, en quince días hábiles el 
plazo para que el trabajador pueda recla- 
mar ante la Magistratura de Trabajo con- 
tra el despido improcedente. La califlca- 
ción de dicho plazo como de caducidad y 
no de prescripción, contenida en el artícu- 
lo 98 de dicha Ley Procesal es causa de 
indefensión para el trabajador, frecuente 
en los supuestos de difícil determinación, 
en lo referente a la naturaleza de la rela- 
ción contractual con la empresa. El ejer- 
cicio, por consiguiente, de la acción civil 
ante el Juzgado de Instancia ha motivado 
la caducidad del plazo ante la jurisdicción 
laboral, una vez se ha intentado presentar 
ante ésta su reclamación con posterioridad 
a la declaración de incompetencia por el 
Juzgado civil. Como consecuencia de ello, 
el trabajador ha quedaáo imposibilitado 
para ejercer sus derechos reconocidos por 
la ley. 
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Artículo 1.0 

Nueva redacción del artículo 98 de la 
Ley de Procedimiento Laboral, según ei si- 
guiente texto: 

"El trabajador podrá reclamar ante la 
Magistratura de Trabajo contra el despi- 
do acordado por la empresa cuando lo con- 
sidere improcedente. 

La acción para ejercitar, mediante de- 
manda la reclamación prescribirá a los 
quince días hábiles siguientes a aquil en 
que se hubiera producido el despido. Si el 
hgar de trabajo fuera distinto a la loca- 
lidad en que Magistratura reside, el pla- 
zo será prorrogable por otros tres días." 

Artículo 2." 

Nueva redacción del artículo 99 de la Ley 
Procesal Laboral, según el texto siguiente: 

"Si se promoviere demanda por despido 
contra una persona a la que erróneamen- 
te se atribuya la cualidad de patrono y se 
acreditase en juicio que lo era un terce- 
ro, podrá el trabajador promover nueva 
demanda contra éste, sin que comience el 
cómputo del plazo de prescripción hasta 
el momento en que conste quien sea el 
empresario." 

"Si el trabajador promoviere demanda 
por despido erróneamente ante otra juris- 
dicción, la prescripción iniciará el cómpu- 
to a partir de la firmeza de la resolución 
en que se declare la incompetencia de la 
jurisdicción." 

Palacio de las Cortes, 24 de abril de 
1978.-El coordinador. Eduardo Martín 
Tovai. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

El Pleno del Congreso de los Diputados, 
en sesión celebrada el día 31 de mayo de 
1978, ha aprobado la siguiente proposición 
no de ley: 

"Que el Gobierno presente ante la Cá- 
mara un proyecto de ley en el que, reco- 
nociendo el valor social de la familia y la 

necesidad de su justa atención por parte 
del Estado, se actualice la cuantía de la 
protección familiar en función de una ma- 
yor eficacia redistributiva, con efeccos de 
1 de enero de 1979, dentro del Sistema Ge- 
neral de la Seguridad Social y de los Pre- 
supuestos Generales del Estado." 

Palacio de las Cortes, 2 de junio de 
1978.-El Presidente del Congreso de los 
Diputados, Fernando Alvarez de Miranda. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De acuerdo con las normas de desarro- 
llo del artículo 127 del vigente Reglamen- 
to, dictadas por el Presidente del Congre- 
so, se ordena la publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL DE LAS CORTES de la siguiente mo- 
ción, presentada por el señor Colino Sala- 
manca, del Grupo Parlamentario Socialis- 
ta del Congreso, como consecuencia de la 
interpelación defendida ante el Pleno del 
Congreso de los Diputados sobre paro agrí- 
cola. 

Palacio de las Cortes, 31 de mayo de 
1978.-El Presidente del Congreso de los 
Diputados, Fernando Alvarez de Miranda. 

A la Presidencia del Congreso de los Dipu- 
tados: 

Juan Colino Salamanca, Diputado a Cor- 
tes por Valladolid, perteneciente al Gru- 
po Parlamentario Socialista del Congreso, 
al amparo de lo previsto en el artículo 127 
del Reglamento provisional del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente mo- 
ción como consecuencia de la interpelación 
Connulada, ante el Pleno del Congreso de 
los Diputados, el día 24 de mayo, relativa 
bl paro agrícola. 

Texto de la moción: 

1." Que en el plazo más breve, el Go- 
bierno presente a la Cámara el proyecto 
ie Ley sobre Reforma y Desarrollo Agra- 
rio, conteniendo una nueva regulación en- 
;re otras materias, de lo referente a Co- 
narcas y Fincw Mejorables. 
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2." Que en el plazo más breve el Go- 
bierno presente a la Cámara un proyecto 
de Ley sobre Equiparación del régimen es- 
pecial agrario con el Régimen General de 
la Seguridad Social. 

3." Que en el plazo de treinta días se 
dicten las disposiciones reglamentarias 
precisas para garantizar la presencia de 
las Centrales Sindicales y Sindicatos Agra- 
rios en las Comisiones de Gobierno Provin- 
ciales, previstas en el Real Decreto 448/ 
1978, de 11 de marzo. 

Palacio de las Cortes, 26 de mayo de 
1978.-Juan Colino Salamanca. El portavoz 
del Grupo Parlamentario, Felipe González 
Márquez. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De conformidad con lo establecido en el 
artículo 90 del Reglamento del Congreso 
de los Diputados, de 17 de octubre de 1977, 
se ordena la publicación en el BOLETÍN OFI- 
CIAL DE LAS CORTES, Congreso de los Dipu- 
tados, de la solicitud de interpelación que 
a continuación se inserta, en relación con 
la preautonomía de la región de Castiila 
y León, presentada por los señores Grana- 
do Bombín y otros señores Diputados del 
Grupo Parlamentario Socialista del Con- 
greso. 

Transcurridas dos semanas desde su pre- 
sentación se incluirá sin más en el orden 
del día de la primera sesión siguiente, con 
arreglo al articulo 126 del cita.do Regla- 
mento . 

Palacio de las Cortes, 31 de mayo de 
1978.-El Presidente del Congreso de los 
Diputados, Fernando Alvarez de Miranda. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados: 

Esteban Granado Bombín, Diputado por 
Burgos; Vicente Gutiérrez Pascual, Dipu- 
tado por Palencia; José Luis González Mar- 
cos, Diputado por Salamanca; Luis Sola- 
n,a Madariaga, Diputado por Segovia; 
Gregorio Peces-Barba Martínez y Juan 
Luis Colino Salamanca, Diputados por Va- 
lladolid, y Demetrio Madrid López, Dipu- 
tado por Zamora, todos ellos pertenecien- 

tes al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de los artículos 125 
y siguientes del vigente Reglamento pro- 
visional del Congreso, presentan la si- 
guiente interpelación dirigida al  Gobier- 
no, deseando que sea tramitada en el Ple- 
no del Congreso de los Diputados, sobre 
la situación en que se encuentra el reco- 
nocimiento de la preautonomía para Cas- 
tilla y León. 

Motivación 

Con fecha 13 de marzo se iniciaron las 
conversaciones oficiales con el Gobierno, 
a través del Ministro para las Regiones, 
señor Clavero Arévalo. Estas conversacio- 
nes se prolongaron durante las semanas 
siguientes, con el fin de obtener para el 
día 23 de abril, fecha señalada por todas 
las fuerzas políticas y sociales de la RegiGn, 
como día de la autonomía de Castilla y 
León, por conmemorarse la batalla de Vi- 
llalar, el Decreto-ley que estableciese la 
preautonomía. El Gobierno manifestó ex- 
presamente su coincidencia con este plan- 
teamiento. 

Desde el día 22 de abril, fecha de las iíl- 
timas conversaciones, en las cuales quedó 
prácticamente ultimado el texto del De- 
creto-ley de preautonomía de Castilla y 
León, ha transcurrido un mes, sin que los 
Parlamentarios interpelantes, algunos de 
ellos miembros de la Comisión Negociado- 
ra, conozcan las causas de esta demora, la 
mal, en opinión de los que suscriben, su- 
pone un trato discriminatorio respecto a 
Castilla y León, en relación con los proce- 
sos preautonómicos de otras regiones. 

Palacio de las Cortes, 24 de mayo de 
1978.-Esteban Granado Bombín, Vicenbe 
htiérrez Pascual, José Luis González Mar- 
cos, Luis Solana Madariaga, Juan Luis Co- 
lino Salamanca y Demetrio Madrid López. 
El Portavoz, Gregorio Peces-Barba. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De conformidad con lo establecido en el 
irtículo 90 del vigente Reglamento provi- 
iional del Congreso de los Diputada, de 
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17 de octubre de 1977, se ordena la publi- 
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES, 
Congreso de los Diputados, de la solicitud 
de interpelación que a continuación se ín- 
serta, en relación con las urbanizaciones 
ilegales, en las demarcaciones de Barcelo- 
na, Gerona y Tarragona, presentada por 
el señor Roca Junyent, del Grupo Parla- 
mentario de la Minoría Catalana. 

Transcurridas dos semanas desde su pre- 
sentación, se incluirá sin más en el orden 
del día de la primera sesión siguiente, con 
arreglo al artículo 126 del citado Regla- 
mento. 

Palacio de las Cortes, 1 de junio de 
1978.-El Presidente del Congreso de los 
Diputados, Fernando Alvarez de Miranda. 

Interpelación 
Que formula el Diputado Miquel Roca 

Junyent en nombre del Grupo Parlamen- 
tario de la Minoría Catalana, al amparo 
de lo establecido en los artículos 125 y si- 
guientes del Reglamento provisional de es- 
ta Cámara, expresando el deseo de que sea 
contestada en la Comisión de Obras Públi- 
cas y Urbanismo en la próxima sesión a ce- 
lebrar por esta Comisión. 

En la actualidad, en las demarcaciones 
de Barcelona, Gerona y Tarragona se re- 
gistran, aproximadamente, entre 1.200 y 
1.300 urbanizaciones, cuyo tamaño o ex- 
tensión territorial vana desde 18 hectáreas 
hasta 300 hectáreas. En términos aproxi- 
mados, se da una media de unas 40 hec- 
táreas de extensión por Unidad Residen- 
cial o Urbanización. 

Del 85 al 90 por ciento de estas urba- 
nizaciones son ilegales, es decir, sin Plan 
Parcial aprobado por la Comisión Provin- 
cial de Urbanismo correspondiente, lo cual 
supone, en cifras redondas, la existencia de 
más de 1 .O00 urbanizaciones ilegales. 

El tamaño de parcela comprada en es- 
tas urbanizaciones, normalmente es del or- 
den de 15.000 a 20.000 palmos cuadrados, 
esto hace suponer una media de densidad 
de edificación de unas 10 a 12 viviendas 
unifamiliares por hectárea y, por tanto, 
unas 400 a 480 viviendas por urbanización. 

Después de haber visitado un centenar 

de urbanizaciones, dentro de un radio de 
unos 70 kilómetros de Barcelona, podemos 
suponer que el 60 ó 70 por ciento de las 
parcelas están vendidas y edificadas, lo 
que de generalizarse significa unas 300 vi- 
viendas por urbanización, es decir, unas 
300.000 familias, cuya inversión y esperan- 
za se encuentra en manos del especulador 
del suelo. 

La complejidad que presenta hoy en Ca- 
taluña la problemática de las citadas ur- 
banizaciones residenciales ilegales se de- 
be a la inaplicación sistemática de la nor- 
mativa vigente y a la existencia de una le- 
gislación que ha permitido la transgresion 
de los objetivos de la misma. 
Así, pues, desde el año 1974 los parce- 

listas, que no propietarios en muchos ca- 
sos, ya que, o bien no han terminado de 
pagar los plazos de su parcela o casa, o 
bien si lo han hecho no son todavía pro- 
pietarios registrales -por no haberse he- 
cho la Escritura Pública debido a las difi- 
cultades que normalmente ponen los pro- 
motores por no poder presentar la docu- 
mentación requerida-, se encuentran con 
el hecho de tener que pagar la Contribu- 
ción Urbana Catactral y el Arbitrio Muni- 
cipal sobre la riqueza Urbana de un terre- 
no que todavía está cualificado como rús- 
tico, y de una casa que oficialmente no 
existe, ya que no goza del reconocimiento 
oficial por el hecho de no estar reconocida 
la urbanización. 
Es decir, el Ministerio de la Vivienda, 

hoy Ministerio de Obras Públicas y Urba- 
nismo, no ha calificado el suelo como ur- 
bano, el Ministerio de la Gobernacióii, hoy 
Ministerio del Interior, por medio de los 
Alcaldes, primera autoridad inspectora, no 
se da por enterado, y ni uno ni otro re- 
suelven el problema que, como ya hemos 
dicho, afecta a centenares de miles de per- 
sonas. 

Pero eso sí, el Ministerio de Hacienda y 
también lw Ayuntamientos, en su mayor 
parte, se preocupan de recaudar unos im- 
puestos por algo que es ilegal. 

A esta situación cabe aiiadirle el recibo 
que, junto con los de Hacienda, pasan las 
Cámaras Oficiales de la Propiedad Urbana. 
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Si la propiedad urbana no existe oficial- 
mente, ¿por qué han de cobrar el racibo? 
¿Cuál es el concepto por el cual se ha de 
pagar? 

Tras lo expuesto hasta ahora, y conscien- 
tes de la complejidad y gravedad de la si- 
tuación, ya que es un problema que afec- 
ta a miles de familias, y sin el más míni- 
mo deseo de no reconocer la labor inicia- 
da ya por el Ministerio de Obras Públicas 
p Urbanismo con ánimos de afrontar y re- 
solver los problemas, creemos que estamos 
en el derecho de saber qué conocimiento 
tiene de tan triste realidad el Ministro de 
Obras Públicas y Urbanismo. 

¿Piensa hacer alguna cosa el Gobiarrio 
para evitar la progresiva degradación del 
territorio de Catalunya que supone la ven- 
ta libre de parcelas del suelo rústico? 

¿Qué soluciones puede arbitrar el señor 
Ministro al problema de las urbanizacio- 
nes ilegales y a su posible legalización? 

A todo ello, creemos que el Ejecutivo de- 
bería explicar sus propósitos frente al pro- 
blema expuesto, que, sin duda, es un pro- 
blema generalizado a todo el territorio es- 
pañol, a pesar de la gravedad que alcan- 
za en Cataluña. 

Madrid, 24 de mayo de 1978.-Miquel Ro- 
ca Junyent, portavoz del Grupo Parlamen- 
tario de la Minoría Catalana. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De conformidad con lo establecido en el 
artículo 90 del Reglamento provisional del 
Congreso de los Diputados, de 17 de octu- 
bre de 1977, se ordena la publicación en el 
BOLET~N OFICIAL DE LAS CORTES, Congreso 
de los Diputados, de la solicitud de inter- 
pelación que a continuación se inserta, en 
relación con la problemática de la medi- 
cina rural en España, presentada por el 
señor A r m a  i Pelegrí, del Grupo Parla- 
mentario Mixto. 

Transcurridas dos semanas desde su 
presentación se incluirá sin más en el or- 
den del día de la primera sesión siguien- 

te, con arreglo al artículo 126 del citado 
Reglamento. 

Palacio de las Cortes, 31 de mayo de 
1971. - El Presidente del Congreso de los 
Diputados, Fernando Alvarez de Miranda. 

Al Presidbnte del Congreso de los Diputa- 

Joaquim Arana i Pelegrí, Diputado 
por Lérida, al amparo de lo dispuesto en 
los artículos 125 y siguientes del vigente 
Reglamento provisional del Congreso de 
los Diputados, y por medio del presente 
escrito, que sustancio a través del Grupo 
Parlamentario Mixto al que pertenezco, 
formulo la siguiente interpelación al Go- 
bierno y en especial al Ministro de Sani- 
dad y Seguridad Social, sobre la proble- 
mática de la medicina rural en España. 

La  medicina rural está en permanente 
crisis. Todo aquel que haya profundizado 
un poco en el tema sabe perfectamente 
que la medicina rural ha sido, sistemáti- 
camente, abandonada y marginada. 

El personal médico rural está sujeto a 
las demandas de asistencia de sus enfer- 
mos durante las continuas veinticuatro 
horas de cada día. Desde el momento en 
que se hace cargo de una plaza hasta el 
día que se jubila. Sin vacaciones, ya que 
31 ha de buscarse su sustituto, aunque se 
le pague con cargo a la Administración o 
s la Seguridad Social. Sin días libres e in- 
:luso sin horas libres. 

El médico rural ha de realizar este tra- 
oajo sólo, sin la colaboración de compaiíe- 
-os que le ayuden en los diagnósticos, en 
os tratamientos, y con la tremenda res- 
ionsabilidad que se echa sobre sus hom- 
xos. 

Sin la ayuda de personal auxiliar y de- 
iicando el 50 por ciento de su tiempo de 
Zonsulta a rellenar recetas y parces. Sin 
nedios técnicos de diagnóstico a su al- 
:ame. Sin posibilidades de perfecciona- 
niento profesional o de una mínima es- 
iecialización. Sin poder ausentarse de su 
-esidenCia. Sin poder disponer de unas ho- 
*as que le permita asistir a unas conferen- 
:ias o reuniones profesionales. No diga.- 
nos, ya, a un curso de perfeccionamienio. 

dos: 
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La situación de estos profesionales, ni 
pudiendo dar un rendimiento en favor dl 
la salud de sus conciudadanos tal conic 
ellos desearían, es un caso flagrante c l ~  
infrautilización de un personal capacita 
do, que en nuestro país no puede permi 
tirse por más tiempo si desea una sanidac 
acorde con los tiempos modernos. 

Médicos rurales y población rural, am 
bos alejados de muchos medios, incluso dt 
mínimos diagnósticos, no pueden acceder 
a una medicina preventiva eficaz ni a unt 
medicina adecuada. Sólo pueden presta] 
unos, y recibir los otros, los servicios qut 
permiten los indudablemente altos cono 
cimientos científicos, la alta profesionali 
dad y la dedicación exhaustiva de los mé 
dicos rurales. 

No podemos tener marginada a la PO. 
blación rural sin dotarla de una asistencia 
médica al nivel técnico que el momentc 
actual permite y exige. 

Es hora, ya, de que se planifiquen y des- 
arrollen una asistencia médica mínima- 
mente dotada de medios materiales a ni- 
vel comarcal o subcomarcal, según requie- 
ra el núcleo de población, la distancia o 
las diversas contingencias. Pa.ra ello urge 
la creación de "Centros de Salud", dotados 
de los mínimos medios de diagnóstico y 
tratamientos, incluyendo las hospitaliza- 
ciones urgentes, y aquellas otras, que no 
teniendo este carácter, puedan ser diag- 
nosticadas y tratadas en dichos centros, 
sin necesidad de largos desplazanientos. 

Sólo la comarcalización de la medicina, 
racionalmente realizada acercando la me- 
dicina hospitalaria al habitante rural, po- 
sibilitando los exámenes de salud, base de 
toda medicina preventiva, combinando 
adecuadamente la medicina hospitalaria y 
la medicina ambulatoria, la medicina pre- 
ventiva y el tratamiento del enfermo, po- 
drá conseguirse una nueva medicina. Los 
"Centros Primarios de Salud", indudable- 
mente menos espectaculares que los gran- 
des centros hospitalarios, pero sin duda de 
mucho mayor rendimiento práctico son la 
base y fundamento de la medicina del fu- 
turo. 

Es importante no perder de vista lo fun- 
damental que, para la medicina, represen- 

ta el combinar la técnica y el humanis- 
mo, la confianza y la eficacia. 

Con estos Centros se posibilitaría acer- 
car en todo lo posible los medios técnicos 
al enfermo, permitiría a los médicos rura- 
les -liberarse del agobio del servicio perma- 
nente y del de urgencia, pudiendo acceder 
a la pequeña especialización sin que el 
equipo médico comarcal perdiera eficacia. 
En poco tiempo se elevaría sensiblemente 
la calidad científica y técnica de la medi- 
cina rural. Estos mismos Centros seríani 
magníficas escuelas para las futuras pro- 
mociones médicas, incorporando a la des- 
personalizada técnica adquirida en las fa- 
cultades y en los hospitales generales, las 
bases de una relación médico-enfermo, tan 
fundamental para una medicina eficaz. 

Con la creación de estos Centros se re+ 
solverían los muciantes problemas de las 
urgencias, paliaríamos el actual paro pro- 
fesional y evitaríamos pernicioso trasiego 
i e  médicos y ayudaríamos a su estabiliza- 
5ón tan necesaria. 

En suma; es un problema acuciante que 
decta a más de 20.000 profesionales, que 
?xige una solución inmediata, justa y ge- 
lerosa, si pretendemos alcanzar una socie- 
iad democrática sin profesionales médicos 
ie primera categoría y otros no cdifica- 
los. 

Por todo 410, se interpela aJ Gobierno 
labre la política sanitaria prevista para la 
nedicina rural, en toda su amplia proble- 
nática, en aplicación de lo previsto en el 
Irtículo 127. 

En la sesión correspondiente del Congre- 
o desarrollaré, dentro del marco de lo que 
ie expuesto la presente interpelación, pa- 
a lo que solicito de esta Presidencia la 
ramitación reglamentaria pertinente. 

Palacio de las Cortes, 24 de mayo de 
978.-Joaquim Arana i Pe1egrí.-El Porta- 
oz, Raúl Morodo Leoncio. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 
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17 de octubre de 1977, se ordena la publi- 
cación en el BoLETfN OFICIAL DE LAS CORTES, 
Congreso de los Diputados, de la solicitud 
de interpelación que a continuación se in- 
serta, en relación con las Cámaras Agra- 
rias y la posible creación del Organismo 
de Servicios Agrarios, presentada por el 
señor Pau i Pernau, del Grupo Parlamen- 
tario de la Minoría Catalana. 

Transcurridas dos semanas desde su pre- 
sentación se incluirá sin más en el orden 
del día de la primera sesión siguiente, con 
arreglo al artículo 126 del citado Regla- 
mento. 

Palacio de las Cortes, 31 de mayo de 
1978. -El Presidente del Congreso de los 
Diputados, Fernando Alvarez de Miranda. 

Excelentísimo señor Presidente del Con- 
greso de los Diputados: 

Josep Pau i Pernau, Diputado por Léri- 
da, y perteneciente al Grupo Parlamenta- 
rio de la Minoría Catdana, mediante el 
presente escrito, y de acuerdo con lo dis- 
puesto en los artículos 125 y siguientes del 
Reglamento provisiond del Congreso de 
los Diputados, solicita interpelar al señor 
Ministro de Agricultura, en torno al tema 
de las Cámaras Agrarias y la posible crea- 
ción del Organismo de Servicios Agrarios. 

Motivación: 

El 2 de junio de 1977, se aprueba por 
Real Decreto-ley 1.336/1977, publicado el 
15 de junio, la creación de las Cámaras 
Agrarias, como Organismos de consulta y 
colaboración de la Administración, y de 
prestación de servicios. 

La "Unió de Pagesos de Catalunya" y los 
demás sindicatos agrarios, democráticos E 
independientes del Estado, se opusieron a 
su constitución, por entender que estos or- 
ganismos, continuadores del antiguo cor. 
porativismo verticalista, pueden entorpe. 
cer el verdadero sindicalismo agrario, cen. 
tralizar las funciones y servicios técnicos 
que el campo precisa, en el Ministerio dc 
Agricultura y recortar las posibles, y ne. 
cesarias atribuciones en materia agraris 
de los Organismos Autonómicos, al tiempc 

lue en su constitución se distorsiona el au- 
éntico sentido de unas elecciones agra- 
mias, al votar los propietarios no cultiva- 
iores directos de la tierra. 

Por Decreto de 17 de febrero de 1978, y 
iublicado el 2 de marzo, se modifican al- 
:unos aspectos del primero, sobre todo los 
?lectorales y se convocan elecciones para 
:ubrir las Cámaras Agrarias locales para 
?1 30 de abril. Las deficiencias en los cen- 
sos obligan a que se aplacen por Decreto 
121/1978, publicado el 14 de abril, las elec- 
:iones para el día 21 de mayo. 

Durante este período, sindicatos y par- 
;idos políticos, han negociado con el Mi- 
Tisterio diversos aspectos relacionados con 
'a convocatoria electoral, pero éste se ha 
mantenido impermeable a cualquier peti- 
:ión de suspensión de las elecciones, sobre 
todo las planteadas por Unió de Pagesos. 
Solamente se consigue la publicación de 
una Orden Ministerial, el 26 de abril, que 
delimita las funciones en todos sus nive- 
les de las Cámaras Agrarias. 

A la vista de los resultados, la Unió de 
Pagesos, decidió no participar en las elec- 
ciones y no aceptar las Cámaras, llaman- 
do a los agricultores a la abstención en las 
mismas, para no legalizar con el voto unos 
organismos que atentan contra la libertad 
sindical en el campo. 

En muchas localidades de Catalunya no 
se presentaron candidaturas, en otras na- 
die acudió a las urnas y de los pocos que 
lo hicieron la mitad no eran agricultores. 
Las elecciones del 21 de mayo, dieron un 
índice de abstención del 80 por ciento, en- 
tre los campesinos catalanes, demostración 
palpable de la no aceptación del estos or- 
ganismos. 

La  democracia, que es el sistema político 
que pretendemos implantar en España, im- 
pone el respeto a las decisiones mayorita- 
rias, y el Gobierno no puede arbitraria- 
mente crear organismos que PO intere- 
san a quienes se dirigen. 

Ante esta situación la Unió de Pagesos, 
los partidos políticos y todos los agricul- 
tores, pedimos no tengan validez unas Cá- 
maras Agrarias no aceptadas por el 80 por 
ciento de los agricultores de Catalunya, y 
que el Gobierno establezca negociaciones 
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con la Generalitat, para aplicar en Cata- 
lunya, la alternativa que propugna la Uniá 
de Pagesos, de creación de un Organismo 
de Servicios Agrarios, dependientes de la 
Conselleria de Agricultura, para prestar 
los servicios que el campo necesita, y de 
la convocatoria de unas elecciones sindi- 
cales en el campo, donde participen los 
agricultores que trabajan directamente la 
tierra, para constituir los Consejos Agra- 
rios comarcales y nacionales, organismo 
de consulta y colaboración, sindicatos-Go- 
bierno, que no interfieran la capacidad de 
movilización y lucha sindical y que no 
sean en ningún caso de decisiones vincu- 
lantes. 

Palacio de las Cortes, 30 de mayo de 
1978.-Josep Pau y Pernau.-El Portavoz 
del Grupo Parlamentario, Miguel Roca i 
Junyent. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

I 

De acuerdo con lo establecido en el ar- 
tículo 90 del Reglamento del Congreso de 
los Diputados, se ordena la publicación de 
la pregunta que a continuación se inserta 
formulada por don Benito Rodrigo Gonzá- 
lez, del Grupo Parlamentario Socidista del 
Congreso, sobre la reconstrucción por 
cuenta y en nombre de la nación, del pue- 
blo de Canfram. 

Palacio de las Cortes, 1 de junio de 
1978. - El Presidente del Congreso de los 
Diputados, Fernando Aivarez de Miranda 

A la Presidencia del Congreso: 
Benito Rodrígo González, Diputado por 

la provincia de Zaragoza, y perteneciente 
al Grupo Parlamentario Socia,iista del 
Congreso, en base a lo establecido en los 
artículos 128 y siguientes del Fieglamento 
provisionai del Congreso, presenta al Go- 
bierno la siguiente pregunta, expresando 
su deseo de obtener respuesta por escrito. 
L a  catástrofe de Canfranc -quema total 
del pueblo en 1944- destruyó la casi tota- 
lidad del puebIo. Este pueblo de renombre 
internacional, frontera con Francia, comu- 

nica los dos paises por carretera (y hasta, 
hace unos años por ferrocarril). Para soco 
rrer y ayudar a las víctimas, el Gobierno 
decretó el siniestro de Canfranc como c& 
tástrofe nacional, declarándolo también 
pueblo siniestrado, lo c u d  permitía oficial- 
mente ordenar la gratuita e inmediata re- 
construcción por cuenta y en nombre de 
la nación ("Boletín Oficial del Estado", nú- 
mero 225, de fecha 12-8-1944). 

Con anterioridad, el día 25 de junio, se 
habían inaugurado las obras de recons- 
trucción. Las 52 viviendas "para los sinies- 
trados" se construían no en el mismo pue- 
blo quemado, sino en Araiíones, a cinco 
kilómetros y cerca de la Estación Interna- 
cional. 

A pesar de las promesas, tardaron seis 
largos años en construir las 52 vivienda 
para las víctima, que fueron entregadas 
el día 1 de abril de 1950, siendo el coste 
de las obras unos tres millones de pese- 
tas. 

Aqui nos encontramos ya con un proble- 
m a  muy grave. ¿Dónde está el dinero re- 
:audado en suscripción naciond abierta 
)ara aiiegar fondos para la reconstruc- 
:ión? El importe de la citada suscripción 
;e calcula en seiscientos miiiones de pese- 
as,  cifra más que estimable en aquella 
?poca. 

El precio del dquiler-amortización que 
msieron era tan elevado en aquel tiem- 
)o que, sólo 17 de los 70 o más siniestra- 
ios, pudieron aceptarlas, aun pensando y 
:ontando para ayudarse al pago con lo que 
mdían obtener alquilando una parte de 
ius casas a veraneantes. Por el precio a 
lagar se veia claramente que no estaba 
dlí el dinero de la suscripción. ¿Quién se 
o ha quedado? 

En ningún momento la Obra Sindical 
Le1 Hogar tuvo con los'afectados un ges- 
o de humanidad. Entregó las casas sin 
,orteo público, lo que permitió dar las me- 
or situadas a sus amigos; fueron entrega- 
las sin contrato, sin condiciones, sin nor- 
nas por lo que los damnificados no han 
miido conocer nunca sus derechos y obli- 
:aciones y a los pocos días de la entrega 
es quitaron a algunos las viviendas para 
ambiárselas por otras. 
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tes del Reglamento provisional del Congre- 
so, formula al Gobierno las siguientes pre- 
guntas de las que desea obtener respuesta 
por escrito, de conformidad con el artícu- 
lo 133 del citado Reglamento. 

‘Existe el propósito de abrir aduana pa- 
ra mercancías, en el aeropuerto Gerona- 
Costa Brava? 

En caso negativo, ¿por qué? 
En caso afirmativo, ¿en qué fecha? 

De las 52 viviendas construidas sólo 15 
están en poder de auténticos siniestrados. 
Hay, pues, más de dos tercios entregadas 
ilegalmente a personas o entidades no per- 
judicadas por el incendio, entre otras, tres 
en poder del desaparecido Movimiento o 
seis en poder de Eléctricas Reunidas de Za- 
ragoza. Para los restantes 55 auténticos 
damnificados, absolutamente nada. Es 
más, a éstos les fueron expropiados los so- 
lares de sus antiguas casas a bajos pre- 
cios, después de haber sido entregadas las 
casas de Arañones, hechas con las mismas 
piedras de las casas quemadas en Can- 
franc. Todo ello para mayor burla de las 
víctimas. 

Por todo lo expuesto solicitamos del Go- 
bierno que dé cuenta detallada de la si- 
tuación legal del mencionado pueblo, del 
USO que se les dio a los seiscientos millo- 
nes recaudados en suscripción pública y 
referente a los damnificados que exigen les 
sea devuelto lo que justamente les perte- 
nece, la resolución que adoptará. 

Palacio de las Cortes, 31 de mayo de 
1978.-Benito Rodrigo González. 

1 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

Motivación de las preguntas: 

El aeropuerto Gerona-Costa Brava os- 
tenta la clasificación de primera categoría 
a efectos de Handling. 

A pesar de que en las Tarifas Internacio- 
ales (T. 1. M.) en el Manual Internacional 
e Carga (M. 1. C.) y en el Manual Ope- 
aciones Tráfico (M. O. T.1, de la propia 
3eria, consta con aduana para mercan- 
ía, no dispone de este servicio tan esen- 
ial para un aeropuerto de su categoría, lo 
ual provoca las naturales confusiones y 
onsiguientes perjuicios, 
Las comarcas gerundenses disfrutan de 

in alto grado de industrialización, y la ca- 
encia de este servicio, obliga a un gran 
iúmero de empresas a facturar o recibir 
us mercancías vía aeropuerto Barcelona 
1 Madrid. Obviamente, su implantación re- 
resentaría, además, una gran facilidad 
)ara otras muchas empresas que podrían 
iecidirse a utilizar sus servicios. 

La gran irhportancia turística del aero- 
iuerto Gerona-Costa Brava hace también 
nuy necesaria la aduana de mercancías, 
d a  vez que muchos viajeros importan ac- 
:esorios propios de un período de vacacio- 
.les, que actualmente han de expedir tam- 
bién vía Madrid o Barcelona, con las con- 
siguientes demoras, lo cual provoca que 
muchas veces lleguen cuando el turista ya 
ha abandonado nuestro país. 

Por otra parte, el aeropuerto Gerona- 
Costa Brava dispone de dependencias su- 
ficientes para revisar y despachar las mer- 
cancías. Asimismo, y como resultado de las 
nuevas medidas de seguridad para pasaje- 
ros, se ha aumentado el número de efec- 
tivos de la Guardia Civil. 

Los argumentos expuestos, de importan- 

De acuerdo con lo establecido en el as. 
ticulo 90 del Reglamento del Congreso de 
los Diputados, se ordena la publicación de 
la pregunta que a continuación se inserta 
formulada por don Joan Paredes Hernán 
dez, del Grupo Parlamentario de la Minc 
ría Catalana, sobre la apertura de la adua 
na en el aeropuerto Gerona-Costa BravE 

Palacio de las Cortes, 1 de junio d 
1978. -El Presidente del Congreso de la 
Diputados, Fernando Aivarez de Mirandc 

A la Mesa del Congreso de los Diputada 

Joan Paredes Hernández, Diputado pc 
Gerona, del Grupo Parlamentario de la M 
noría Catalana, haciendo uso de la facu 
tad prevista en el artículo 128 y siguiei 
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cia, necesidad . y condiciones favorables, 
justifican sobradamente las preguntas. 

Gerona, 31 de mayo de 1978.-Juan Pa- 
redes Hernández. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De acuerdo con lo establecido en el ar- 
tículo 90 del Reglamento del Congreso de 
los Diputados, se ordena la publicación de 
la pregunta que a continuación se inserta 
formulada por doña Palmira Pla Peche 
vierto y don Antonio Sotillo Martí, del Gru- 
po Parlamentario Socialista del Congreso, 
sobre aprobación y construcción del Anejo 
Reformado de Trazado del "Enlace de O r o  
pesa, Sección 11, Trozo IV, Autopista Tarra- 
gona-Valencia". 

Palacio de las Cortes, 1 de junio de 
1978. -El Presidente del Congreso de los 
Diputados, Fernando Alvarez de Miranda. 

Al señor Presidente del Congreso de los 
Diputados: 

Palmira Pla Pechovierto y Antonio Soti- 
110 Martí, Diputado del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista del Congreso, por la provin- 
cia de Castellón, en uso de las facultades 
que les confieren los artículos 128 y 132 del 
Reglamento provisional del Congreso de 
los Diputados, formulan la siguiente pre- 
gunta al Gobierno acerca de la cual ma- 
nifiestan su deseo de recibir respuesta en 
la Comisión correspondiente. 

Asunto: 

Aprobación y contrucción del Anejo Re- 
formado de Trazado del "Enlace de Orope- 
sa. Sección 11. Trozo IV. Autopista Tarrago- 
na-Valencia". 

Antecedentes: 

En el proyecto de autopista Tarragona- 
Valencia, tramo de Oropesa del Mar en la 
provincia de Castellón, presentado al con- 
curso público por la Empresa que resultó 
concesionaria del mismo "Autopistas del 
Mare Nostrum, S. A.", figuraba la citada 

villa de Oropesa con entrada a la autopis- 
ta a distinto nivel en su enlace con la CN- 
340, es decir, con paso elevado sobre la 
misma. Dicho proyecto y, en consecuen- 
cia, el denominado enlace fue aprobado 
por la Dirección General de Carreteras por 
resolución de fecha 16 de diciembre de 
1975. 

Posteriormente, la sociedad concesiona- 
ria presentó un Anejo Reformado de Tra- 
zado de Enlace de Oropesa, Sección 11, 
Trozo IV, en el que se sustituía la intersec- 
ción a distinto nivel con la a - 3 4 0  por otro 
a nivel en la misma carretera. La sexta Je- 
fatura Regional de Carreteras remitió al 
expediente a la Dirección General de Ca- 
rreteras con fecha 29 de octubre de 1976. 

La meritada Dirección General por reso- 
lución de fecha 12 de enero de 1977 apro- 
bó el citado documento "Anejo Reforma- 
do", en el que se autorizaba a la sociedad 
concesionaria A. U. M. A. R. a construir en 
primera fase una intersección a nivel pa- 
ra conectar los ramales de enlace de O r s  
pesa con la CN-340. Asimismo en dicha re- 
solución la sociedad concesionaria queda- 
ba obligada a construir en una fase pos- 
terior el enlace a desnivel tipo trompeta, 
que fue el inicialmente definido y aproba- 
do en el Anejo de Construcción de la Au- 
topista, cuando se alcanzase en la N-340 
una Intensidad Media Diaria (IMD) de 
9.000 vehículos/día, una vez puesto en ser- 
vicio el trozo Torreblancai-Castellón de la 
autopista Tarragona-Valencia, o cuando 
"otras razones a juicio de la Administra- 
ción lo aconsejen". 

Tan pronto como la opinión pública tu- 
vo conocimiento de tal reforma del inicial 
proyecto, comenzaron a sucederse las crí- 
ticas al mismo, algunas de las cuales nos 
han llegado a los Diputados socialistas de 
la provincia de Castellón a través de la 
Agrupación del Partido Socialista Obrero 
Español de Oropesa del Mar, y entre las 
que merecen destacarse las siguientes: 

1. El Ayuntamiento de Oropesa en s e  
sión ordinaria celebrada el día 15 de di- 
ciembre de 1977 acordó, por unanimidad, 
formular la oportuna protesta ante las Je- 
faturas Regional y h-ovincial de Carrete- 
ras y la sociedad concesionaria "por las 
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consecuencias que podrían derivarse de la 
nueva intersección con la CN-340, quedan- 
do a nivel el acceso en los dos sentidos, ya 
que teniendo en cuenta el especial y pro- 
fuso tráfico, el riesgo y la peligrosidad de 
los accidentes aumentaría en proporciones 
impresionantes y, por supuesto, la posibi- 
lidad de eliminar los pasos a distinto nivel 
no justificaría el ahorro material, que en 
modo alguno compensaría los temibles e 
irreparbles daños humanos”. 
2. El Centro de Iniciativas Turísticas de 

Oropesa, en escrito dirigido al excelentísi- 
mo señor Gobernador Civil, se manifesta- 
ba en similares términos, señalando que 
“siendo esta CN-340 una de las de mayor 
intensidad de tráfico del país y señalado 
el tramo y cruce de Oropesa del Mar y 
sus proximidades como punto negro en la 
red viaria nacional por la cantidad y gra- 
vedad de accidentes ocurridos, sólo falta 
que en tales circunstancias se agrave la 
inseguridad y dificultad en la fluidez del 
tráfico.. .”, precisando, por otra parte, que 
“precisamente dicho acceso es el de en- 
trada o salida de la autopista a la zona tu- 
rística de Oropesa-Benicasim-Grao de Cas- 
tellón.. .n. 

El propio Delegado Provincial del Mi- 
nisterio de Obras Públicas y Urbanismo en 
escrito contestación dirigido a la Alcaldía 
del Ayuntamiento de Oropesa, con fecha 
21 de enero de 1978, tenía a bien señalar, 
en relación con el Anejo Reformado ante!- 
dicho, que: “Evidentemente la solución 
adoptada es mucho peor y ofrece más pe- 
ligro para la circulación por la CN-340, 
pues le añade un cruce más a nivel a los 
muchos que y a  tiene”. 

Quisiéramos aportar, a mayor abunda- 
miento, algunos datos estadísticos de acci- 
dentes ocurridos, subrayando que el pro- 
yectado enlace de la autopista con la CN- 
340 está situado en el kilómetro 87,900, 
mismo punto kilométrico en que se encuen- 
tra funcionando desde los primeros meses 
del año 1976 la entrada y salida a la llama- 
da “Base de construcción” de la sociedad 
concesionaria, y los accidentes que rese- 
ñamos son los producidos entre los kiló- 
metros 86 y 88, considerados como zona de 
influencia. 

3. 

En el año 1976 se produjeron 15 acciden- 
tes de los que resultaron 15 personas heri- 
das; en el año 1977 ocurrieron 13 acciden- 
tes con resultado de un muerto y 11 heri- 
dos; y desde 1 de enero al 15 de marzo del 
corriente año ya se ha producido un acci- 
dente con un muerto y un herido. 

Respecto a la Intensidad Media Diaria en 
la CN-340 en la Estación permanente E-13 
de Oropesa, sita en el PK. 84, la estadística 
arroja los siguientes datos: en el año 1973 
fue de 12.760 vehículos; en 1974 de 12.025; 
en 1975 de 12.753 vehículos; y en el año 
1976, últimos datos que nos ha sido posible 
obtener, la IMD fue de 12.416 vehículos. 

Resulta preciso hacer notar que la Di- 
rección General de Carreteras en escrito 
dirigido al Ayuntamiento de Oropesa, de 
fecha 26 de abril de los corrientes, consi- 
deraba que el umbral de tráfico de 9.000 
vehículosjdía es adecuado “para que la in- 
tersección a nivel en primera fase funcione 
con un nivel de servicio bueno, y que, se- 
gún las estimaciones de tráfico, este um- 
bral y, por consiguiente, la puesta en ser- 
vicio del enlace completo con la N-340 se 
alcanzara en 1980”. 

Todos los antecedentes expuestos, así co- 
mo la escasa información recibida han pro- 
ducido, como es natural, un estado de alar- 
ma entre la población de Oropesa del Mar, 
cuyos ciudadanos ven a punto de concluir- 
se los trabajos de la autopista sin que el 
proyectado inicialmente enlace a distinto 
nivel con la N-340 se construya por parte 
de la sociedad concesionaria. Resulta ob- 
vio recordar el alto nivel turístico de Oro- 
pesa y de la cercana Benicasim, que no 
tiene entrada propia desde la autopista, 
lo cual- produce una afluencia masiva de 
visitantes y residentes durante las vaca- 
ciones. En este sentido, el enlace al mismo 
nivel constituye, como todo el mundo re- 
conoce, un evidente peligro para el tráfico 
y su seguridad. Es por todo ello lógico que 
sus habitantes hayan reaccionado muy ne- 
gativamente ante las obras que se están 
realizando del paso al mismo nivel. Nadie 
puede poner en duda que las razones eco- 
nómicas que pueden haber influido en la 
sociedad concesionaria para modificar el 
proyecto inicial deben ceder ante las más 
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relevantes razones de la seguridad vial, so- 
bre todo en un tramo de tanta importancia 
por la densidad del tráfico y por las acti- 
vidades turísticas de las poblaciones afec- 
tadas. 

En virtud de todo lo expuesto, los Dipu- 
tados que suscriben desearían conocer los 
criterios de la Administración sobre los si- 
guientes extremos: 

1. Cuáles fueron los motivos o argu- 
mentos aportados por la sociedad conce- 
sionaria AUMAR, para solicitar de acuer- 
do con las normas legales y reglamentarias 
la aprobación por la Dirección General de 
Carreteras del repetido "Anejo Reforma- 
do", en virtud del cual se modificaba. el pro- 
yectado enlace a distinto nivel de la au- 
topista Tasragona-Valencia con la CN-340 
a la altura de Oropesa del Mar por una 
intersección al mismo nivel. 

2. Si la Sexta Jefatura Regional de Ca- 
rreteras, al remitir el expediente a la Di- 
rección General en octubre de 1976, pre- 
sentó algún informe sobre la solicitud de 
la sociedad concesionaria, y cuál fue el 
contenido de dicho informe. 
3. Cuáles fueron las razones de méri- 

to, y no las estrictamente legales, que mo- 
vieron a la Administración a aprobar por 
resolución de 12 de enero de 1977 el citado 
documento "Anejo Reformado". 

4. Qué motivos indujeron a la Admi- 
nistración a señalar la cifra de Intensidad 
Media Diaria de 9.000 vehículosJdía en la 
CN-340, una vez puesto en servicio el tro- 
zo Torreblanca-Castellón de la autopista 
Tarragona-Valencia, para que la sociedad 
concesionaria quedara obligada a cons- 
truir en una f a s e  posterior el enlace a des- 
nivel tipo trompeta. 

5. Por qué la Administración ha venido 
haciendo caso omiso de los escritos de que- 
ja presentados por los organismos públicos 
y ciudadanos de la villa de Oropesa del 
Mar, sin que los mismos hayan recibido 
suficientes explicaciones de fondo sobre 
todo este problema que no sean la pura y 
simple remisión de las resoluciones cita- 
das. 

6. Si a la vista de todos los argumentos 
antedichos y de la documentación que obra 
en poder de la Administración, la Direc- 

ción General de Carreteras podría adoptar 
el criterio, en cumplipiento de su resolu- 
ción de 12 de enero de 1977, de que existen 
razones que a juicio de la propia Adminis- 
tración aconsejan el imponer a la socie- 
dad concesionaria AUMAR la inmediata 
construcción del enlace a desnivel tipo 
trompeta con la consiguiente puesta en 
marcha de la llamada fase posterior. 

Palacio de las Cortes, 31 de mayo de 
1978.-Palmira Pla Pechoviert0.-Antonio 
Sotiiio Martí. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De acuerdo con lo establecido en el ar- 
tículo 90 del Reglamento del Congreso de 
los Diputados, se ordena la publicación de 
la pregunta que a continuación se inserta, 
formulada por don Miguel Riestra Paris, 
del Grupo parlamentario de Alianza Po- 
pular, sobre la supresión del puesto de la 
Guardia Civil de Villaderre, Ayuntamien- 
to de Trasmiras, provincia de Orense. 

Palacio de las Cortes, 1 de junio de 
1978.-El Presidente del Congreso de los 
Diputados, Fernando Alvarez de Miranda. 

Miguel Riestra Paris, Diputado por 
Orense del Grupo parlamentario Alianza 
Popular, haciendo uso del derecho que le 
concede el artículo 128 del Reglamento 
provisional del Congreso de los Diputados, 
formula al Ministerio del Interior la si- 
guiente pregunta, a la que pretende ob- 
tener respuesta por escrito, de conformi- 
dad al artículo 133 del meritado Regla- 
mento, y a la que sirven de base los si- 
guien tes antecedentes: 

"Son muy fuertes y continuos los rumo- 
res que corren sobre la posible supresión 
del puesto de la Guardia Civil de Villade- 
rre, Ayuntamiento de Trasmiras, provin- 
cia de Orense, y el vecindario está alarma- 
do ante la posibilidad de que tales rumo- 
res tengan fundamento, por cuanto con- 
sideran que tal supresión deja desguarne- 
cida una importante zona donde se hallan 
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ubicadas granjas, restaurantes, gasoline- 
ras, entidades bancarias y una nutrida po- 
blación, siendo cientos los escritos recibi- 
dos por el Diputado que suscribe, abogan- 
do para que tal puesto no sólo no desapa- 
rezca, sino que la plantilla sea aumentada, 
y no me resisto a copiar literalmente un 
párrafo de uno de los múltiples escritos 
recibidos y firmados por docenas de ve- 
cinos, más expresivo que el mejor discur- 
so: "Es sentir de un pueblo, de una ma- 
yoría silenciosa adicta a tan gloriosa Ins- 
titución, que quiere verlos a cada momen- 
to en la clásica correría velando por las 
personas y propiedades, en los lugares re- 
cónditos, en lo imprevisto, base y funda- 
mentos de la Institución del Cuerpo, y no 
pasando de largo en coches oficiales, con 
lo que sólo tendríamos vigiladas las carre- 
teras; nosotros queremos más que eso, los 
queremos entre nosotros cada día y cada 
momento, etc.". El escrito continúa, pero 
yo no quiero cansar al señor Ministro, y 
en nombre de dichos vecinos pregunto 
pura y simplemente: ¿Es cierto que el 
puesto referido de la Guardia Civil va a 
ser suprimido o, por el contrario, se trata 
de un rumor sin base y fundamento? ¿Ha 
tomado o va a tomar el Gobierno alguna 
providencia sobre la materia expuesta? 

Por lo anterior, suplico: Que teniendo 
por presentado este escrito, se le dé el trá- 
mite reglamentario ordenando su inser- 
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES 
y lo demás que proceda, lo que firmo y ru- 
brico con el visto bueno del portavoz del 
Grupo. 

Madrid, 17 de mayo de 1978.-Miguel 
Riestra Paris. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De acuerdo con lo establecido en el ar- 
tículo 90 del Reglamento del Congreso de 
los Diputados, se ordena la publicación de 
la pregunta que a continuación se inserta, 
formulada por don Pedro de Mendizábal 
y Uriarte, del Grupo parlamentario de 

Alianza Popular, sobre situación de los pi- 
lotos civiles. 

Palacio de las Cortes, 1 de junio de 
1978.-El Presidente del Congreso de los 
Diputados, Fernando Alvarez de Miranda. 

Pedro de Mendizábal y Uriarte, Diputa- 
do del Grupo parlamentario de Alianza 
Popular, al amparo del Reglamento pro- 
visional para el funcionamiento de esta 
Cámara, con el visado del portavoz del 
Grupo parlamentario, formula la siguiente 
pregunta al Gobierno para ser contestada 
por escrito. 

Asunto: Situación de los pilotos civiles. 

Se produce una acentuada situación de 
desempleo entre los pilotos civiles, con ca- 
lificación o título suficiente para ser em- 
pleados en líneas aéreas, y ello debido a 
que tradicionalmente dichas líneas aéreas 
vienen cubriendo sus plantillas con perso- 
nal procedente del campo militar, alcan- 
zando un porcentaje hasta cifras superio- 
res al 75 por ciento. 

La situación es más grave porque aquel 
personal civil no se halla protegido por se- 
guro de desempleo ni por la Seguridad 
Social, y, a mayor abundamiento, ni se 
considera que -pilotos comerciales de pri- 
mera clase o pilotos de transporte de 1í- 
nea aérea, singularmente estos últimos- 
cada seis meses han de renovar su licen- 
cia de aptitud, con desembolso de unas 
75.000 pesetas, y que un exceso de oferta 
para las prácticas precisas encarece alqui- 
leres de aviones ligeros y, por otro lado, 
se abaratan los ofrecimientos de trabajo, 
tendremos, en síntesis, un reflejo de la 
situación grave a que nos venimos refi- 
riendo. 

Mientras ello sucede, la absorción de 
personal militar por las Compañías Aé- 
reas, al parecer, supone un perjuicio para 
la colectividad. Esto parece desprenderse 
del Decreto 1.500/1974, de 24 de mayo, y 
de la Orden ministerial 1.587/1970, de 14 
de junio. 

En dichos textos se reconoce la necesi- 
dad de abastecer las líneas aéreas con pi- 
lotos de procedencia eivil y alude a la es- 
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pecífica formación recibida por el piloto 
militar y el superior costo de su forma- 
ción. 

El Ejército del Aire, Orden ministerial 
1.587/1976, insiste en el tema establecien- 
do: "La formación y capacitación del per- 
sonal de la Escala del Aire, del arma de 
aviación, es labor que exige dedicación y 
esfuerzo, además de medios materiales 
muy costosos. Este esfuerzo y coste han 
de ser adecuadamente programados me- 
diante una ponderada estimación de ne- 
cesidades y deben resultar rentables, a fin 
de no desaprovechar las inversiones hu- 
manas y económicas realizadas. 

Esta situación, a juicio de la Federación 
Internacional de Asociaciones de Pilotos de 
Líneas Aéreas, habiendo suficiente núme- 
ro de pilotos civiles en paro, no es de- 
seable. 

Debe tenerse en cuenta, mi duda, que 
la formación de los pilotos civiles es d i -  
da, que han obtenido sus títulos y califica- 
ciones de manos de la Subsecretaría de 
Aviación Civil, siguiendo ésta las reco- 
mendaciones y programas de la Organiza- 
ción de Aviación Civil Internacional. 

Y por todo ello no pueden quedar poster- 
gados y la correspondiente autoridad, en- 
tendemos, debe adoptar las oportunas me- 
didas para que ese paro de los pilotos ci- 
viles no se produzca. 

Y así concretamos la pregunta: 
¿Qué me iidas van a adoptarse para que 

dé preferencia de trabajo en las líneas ci- 
viles a los pilotos de procedencia civil, se- 
gún recomienda la Federación Internacio- 
nal de Asociaciones de Pilotos de Líneas 
Aéreas? 

Ruega la tramitación correspondiente. 
Madrid, 30 de mayo de 1978.-PedrO de 

Mendizábal y Uriarte.-El Portavoz del 
Grupo, Manuel Fraga Iribame. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De acuerdo con lo establecido en el ar- 
tículo 90 del Reglamento del Congreso de 
los Diputados, se ordena la publicación de 

la pregunta que a continuación se inserta, 
formulada por doña María Victoria Fer- 
nández-España, del Grupo parlamentario 
de Alianza Popular, sobre los diversos pro- 
blemas con que se encuentran diversos ti- 
pos de flotas pesqueras de la zona maríti- 
ma gallega. 

Palacio de las Cortes, 1 de junio de 
1978.-El Presidente del Congreso de los 
Diputados, Fernando Alvarez de Miranda. 

Al excelentísimo señor Presidente del Con- 
greso: 

Excelentísimo señor: María Victoria Fer- 
nández-España Fernández-Latorre, dipu- 
tado por La Coruña de Alianza Popular, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 128 
del Reglamento provisional del Congreso, 
formula al Gobierno las siguientes pre- 
guntas, de las que desea obtener respues- 
ta por escrito, con arreglo al artículo 133 
del citado Reglamento. 

Antecedentes de las preguntas: 

En la zona marítima gallega, donde ade- 
más de los puertos principales de Vigo y 
La Coruña existen otros menores, pero de 
gran importancia para las flotas pesque- 
ras de esa región, como Cillero, Burela, 
Cedeira, Cariño, Malpica, Ribadeo, Foz, 
Marín, Espasante, etc., están presentes los 
más diversos tipos de dichas flotas pes- 
queras, que para obtener su necesario su- 
ministro de aceites lubrificantes se en- 
cuentran con diversos problemas. 

En primer lugar, y debido a que frecuen- 
temente, por especiales circunstancias de 
la pesca, han de cambiar de caladeros, y 
debido igualmente a1 deficiente sistema de 
distribución de estos lubrificantes, solo 
pueden suministrarse de ellos desplazán- 
dose hasta Vigo o La Coruña, o a puertos 
extranjeros. 

En segundo lugar, a causa de la falta 
de facilidades para el uso de marcm na- 
cionales, y a la deficiente distribución ya 
apuntada, se ven obligados a utilizar ge- 
neralmente marcas extranjeras, dejando 
solamente de hacerlo aquellos para los 
que, por pertenecer a puertos lejanos de 
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los principales, no resulta rentable des- 
plazarse para obtener una pequeña canti- 
dad de lubrificantes. 

Por otra parte, existen distinciones en 
lo referente a desgravación fiscal de los 
pertrechos de buques pesqueros, entre los 
denominados de “bajura”, “altura” y “gran 
altura”. 

Pero esta distinción, en lo que se refie- 
re a estos efectos, no tiene gran sentido 
hoy día, pues, por ejemplo, el término ”pes- 
ca de bajura”, que hace años definía con 
cierta exactitud el tamaño de la embarca- 
ción, por cuanto a estas faenas se dedica- 
ban casi en exclusiva lanchas y buques de 
pequeño porte, en la actualidad produce 
confusionismo, ya que la mayor parte de 
los buques hoy dedicados a las mismas tie- 
nen porte suficiente como para faenar en 
lugares tan distantes como las costas del 
Noroeste francés y las costas irlandesas, 
como lo demuestran los frecuentes apre- 
samientos de “pesqueros de bajura” espa- 
ñoles en estas zonas, y el Convenio apro- 
bado para la pesca de la merluza en el 
Noroeste francés y anchoa a lo largo de la 
costa francesa para los pesqueros del C m -  
tábrico. 

Igualmente existen embarcaciones de 
bajura dedicadas a la pesca del bonito y 
del atún, que son de mayor envergadura y 
equipamiento que muchos arrastreros. 

Por tanto, en lo referente a esta desgra- 
vación fiscal a los suministros y pertre- 
chos de los buques de pesca, parece que 
sería más apropiado distinguirlos por el 
tonelaje de registro bruto y despacho sim- 
ple a la pesca que por la actual distinción 
de altura, gran altura y bajura. 

Ante lo expuesto, y en consideración a 
los ruegos de numerosos afectados por la 
actual situación, formulo al Gobierno las 
siguientes preguntas: 

¿No sería conveniente que, en lo que 
se refiere a la desgravación fiscal de per- 
trechos a buques pesqueros, no se hiciera 
distinción entre los denominados de “baju- 
ra”, “altura” o “gran altura” y se les apli- 
caran a todos las más favorables existen- 
tes en este momento, en base a distincio- 
nes mas realistas, como las arriba apun- 

1. 

tadas, y a la actual situación de crisis y 
recesión del sector pesquero? 

2. El aceite lubrificante es uno de los 
productos de mayor demanda para el su- 
ministro de los buques. ¿No podría instru- 
mentarse un servicio de distribución y 
suministro ágil y directo en la Península 
y los puertos que hoy carecen de él, con el 
fin de que los pesqueros no tengan que se- 
guir aprovisionándose en el extranjero y 
se evitasen los desplazamientos desde los 
puertos que hoy carecen de facilidades de 
depósito franco y los desembolsos de di- 
visas, fomentándose el consumo de marcas 
nacionales? 

Madrid, 1 de junio de 1978.-María Vic- 
toria Fernández-España Fernández Lato- 
rre. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De acuerdo con lo establecido en el ar- 
tículo 90 del Reglamento del Congreso de 
los Diputados, se ordena la publicación de 
la pregunta que a continuación se inserta, 
formulada por don Alfonso Lazo Díaz, del 
Grupo parlamentario Socialista del Con- 
greso, sobre el Instituto Nacional de Ba- 
chillerato Mixto de Sevilla, denominado 
“Carlos Haya”. 

Palacio de las Cortes, 1 de junio de 
1978.-El Presidente del Congreso de los 
Diputados, Fernando Aivarez de Miranda. 

A la Presidencia del Congreso: 

Alfonso Lazo Díaz, Diputado del Grupo 
parlamentario Socialista del Congreso, al 
amparo de los artículos 128 y siguientes 
del Reglamento provisional para el fun- 
cionamiento de este Congreso, formula las 
siguientes preguntas para ser contestadas 
por escrito: 

Motivación: 

Por Orden de 8 de marzo de 1978, apare- 
cida en el “Boletín Oficial del Estado” de 
17 de mayo de 1978, se concede al Instituto 
Nacional de Bachillerato Mixto, de Sevilla, 
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Barrio de Tablada, la denominación dc 
"Carlos Haya". 

La Orden referida se ha basado en 1( 
dispuesto, Real Decreto de 25 de octubrc 
de 1930, que regula las denominaciones dt 
los establecimientos oficiales de enseñan 
za; se añade, además, que la denominaciór 
concedida al Instituto está de acuerdo cor 
el Convenio entre el Ministerio del Aire 
el de Educación y Ciencia firmado año2 
atrás. 

El hecho al que nos estamos refiriendc 
ha provocado el descontento y la inquie. 
tud entre el profesorado del Instituto del 
Barrio de Tablada, ya que su claustro ha- 
bía propuesto una distinta denominación 
para el Centro; considerando, además, es. 
te profesorado que no se respeta el Real 
Decreto 264/1Q77, de 21 de enero ('Boletín 
Oficial del Ectado" de 28 de febrero de 
19771, donde en su artículo 3." se precisa 
que el Ministerio de Educación y Ciencia 
podrá atribuir a los Institutos un nombre 
que los individualice, previa propuesta, o, 
en su caso, informe del claustro, de la aso- 
ciación de padres de alumnos y de la Cor- 
poración Municipal. 

Con motivo de este problema ha surgido 
a la luz una cuestión de ámbito más ge- 
neral. Nos referimos a la existencia del 
Convenio (al que hace referencia la Orden 
de 8 de marzo de 1978) del año 1972 entre 
los entonces Ministros del Aire (Salvador 
y Díaz Benjumeal y el de Educación y 
Ciencia (Villar Palasí), en el que se es- 
tipula la implantación de un "régimen es- 
pecial" para los Centros de enseñanza a 
construir en terrenos cedidos por el Minis- 
terio del Aire, consistente - en t r e  otras co- 
sas- en la selección del alumnado y pro- 
puesta de profesorado a cargo de las auto- 
ridades militares. Convenios similares pa- 
recen, además, que han existido con el 
Ministerio del Ejército y el de Marina. 

Refiriéndonos al caso concreto de Sevi- 
lla, se observa que el Decreto de creación 
del Instituto del Barrio de Tablada no hace 
alusión alguna al Convenio entre el Minis- 
terio del Aire y el de Educación, sino que 
tal centro aparece constituido como un 
Instituto ordinario; y, sin embargo, ahora 

comienza a presentarse en los documen- 
tos oficiales como sometido al Convenio, 
provocando con ello la inquietud del pro- 
fesorado actual, que desconocía tal ex- 
tremo. 

Pero es que, además, y ello ya afecta a 
un contexto mucho más amplio, de acuer- 
do con el Convenio a que venimos hacien- 
do referencia, desde el momento en que 
todo lo que atañe a la propuesta del pro- 
fesorado es competencia de Ministerios 
militares, pueden producirse incompatibi- 
lidades con los derechos adquiridos de los 
profesores (oposiciones, traslados, etc.1 e 
incluso con las propias disposiciones edu- 
cativas, como, por ejemplo, la elección del 
Director del Centro. 

Preguntas: 
1. ¿Puede indicar el Ministerio de Edu- 

cación la fecha exacta y el lugar de publi- 
cación de los Convenios firmados? 

2. ¿Cuáles son los Institutos españoles 
que están sometidos al Convenio o Con- 
venios? 
3. ¿Están en vigor tales Convenios, tie- 

nen un carácter indefinido? 
4. Refiriéndonos al caso concreto de Se- 

villa: 
a) ¿Por qué a la hora de conceder una 

denominación al Instituto del Barrio de Ta- 
blada no se ha tenido en cuenta la opinión 
de su claustro? 

¿Por qué no se ha respetado el Real 
Decreto de 1977 y se recurre a un Decreto 
iie 1930? 

Palacio de las Cortes, 1 de junio de 
1978.-Aifonso Lazo Díaz. 

b) 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De acuerdo con lo establecido en el ar- 
ícula 90 del Reglamento provisional del 
:ongreso de los Diputados, se ordena la 
mblicación de la contestación del Gobier- 
io a la pregunta formulada por don Nés- 
or Padrón Delgado, del Grupo Parlamen- 
ario Socialista del Congreso, publicada en 
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el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES, núme- 
ro 97, de 19 de mayo de 1978. 

Palacio de las Cortes, 1 de junio de 
1978. -El Residente del Congreso de los 
Diputados, Fernando Alvarez de Miranda. 

Excmo. Sr.: En relación con la pregun- 
ta formulada por don Néstor Padrón Del- 
gaod, sobre acuartelarnientos de Santa 
Cruz de Tenerife, cuya publicación se rea- 
lizó en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES, 
número 97, tengo la honra de enviar a 
V. E. la contestación formulada por el Mi- 
nisterio de Defensa, cuyo contenido es el 
siguiente: 

"En los antecedentes a la pregunta cabe 
distinguir una argumentación con afinna- 
ciones de tipo generdizado y otra que se 
refiere al caso de Santa Cruz de Tenerife 
en que se centra la pregunta. 

En relación a la primera conviene pun- 
tualizar que por los antiguos Ministerios 
militares se ha seguido una política de 
acuerdos con los Ayuntamientos y otros 
órganos competentes tendente a resolver 
los posibles problemas que, la ubicación de 
acuartelamientos antiguos en el casco ur- 
bano, haya podido originar, salvaguardan- 
do, naturalmente, las necesidades milita- 
res. En este sentido, y a título de ejemplo, 
se han llegado a acuerdos satisfactorios en 
Burgos y Zaragoza, lugares en que el pro- 
blema se estudió y acometió en forma glo- 
balizada. 

En el caso concreto de Santa Cruz de 
Tenerife, y siguiéndose análoga política 
por el Ministerio de Defensa, la situación 
en relación a los acuartelarnientos que se 
citan en la pregunta es la siguiente: 

- En relación al Cuartel de San Carlos, 
reiteradamente citado en los anteceL 
dentes, cabe indicar que, a instancias 
de la Capitanía General de Canarias, 
el antiguo Ministerio del Ejército ce- 
lebró una serie de conversaciones con 
el Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife, a lo largo de los años 1970 
y 1971, llegándose a un acuerdo para 
la cesión del indicado Cuartel. 

Como consecuencia de ello, a fina- 
les de 1972 fue desalojado el inmueble 

para permitir la cesión, y el tiempo 
transcurrido sin que se haya formado 
la escritura de cesión es imputable a 
la problemática del Plan Cabo Llanos, 
que afecta a la propiedad, sin que por 
parte de este Ministerio de Defensa 
exista el menor interés en retrasar la 
referida cesión. 

- La Batería el Bufadero, que según la 
ya citada argumentación viene im- 
pidiendo una ampliación del Balnea- 
rio de la antigua obra de Educación 
y Descanso, fue desartillada hace 
quince años y cedida a la Junta del 
Puerto de Santa Cruz de Tenerife en 
el año 1971 por ser necesario el terre- 
no para el desarrollo de las instalacio- 
nes portuarias, no perteneciendo al 
ramo de Guerra desde la fecha citada. 

- Por lo que se refiere a la Batería de 
San Andrés resulta, al menos, curio- 
sa la afirmación de que sea la Bate- 
ría la que está emplazada dentro del 
centro de interés turístico de la playa 
de las Teresitas, siendo así que la Ba- 
tería existe desde el año 1941 y el cen- 
tro turístico desde hace solamente 
unos seis años. 

Sin embargo no existe inconvenien- 
te técnico para la ubicación de esta 
Batería en otro emplazamiento a ma- 
yor altura en la zona al norte de la 
capital, de llegarse a un acuerdo eco- 
nómico con el Ayuntamiento o con la 
entidad promotora del Complejo Tu- 
rístico, para sufragar el coste deriva- 
do de la nueva instalación de la ci- 
tada Batería. 

- Finalmente, el Cuartel de Almayda, 
último de los citados en la pregunta 
a la que se contesta, es el único exis- 
tente en un radio de 6 kilómetros con 
centro en la capital. No aloja ninguna 
unidad táctica, sino la Plana Mayor 
Administrativa del Regimiento de Ar- 
tillería y de la Policía Militar. Su ubi- 
cación en una zona remodelada de la 
periferia norte de la capital no afec- 
ta a Plan de Urbanización alguno. La 
proximidad al monte y huertos de 
plataneras, que constituyen amplias 
reservas de zona verde, a pesar de 
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que sobre ellos se edifica constante- 
mente, minimiza la perentoria nece- 
sidad de contar con este acuartela- 
miento para zona verde. 

En conclusión, y como resumen, puede 
afirmarse que en el casco urbano de la ca- 
pital no existen en la actualidad acuarte- 
lamientos ni instalaciones que paralicen 
los planes de expansión urbana, como pa- 
rece deducirse de la pregunta planteada. 

En cualquier caso es patente que tanto 
el Ministerio del Ejército antes como el Mi- 
nisterio de Defensa ahora, y muy particu- 
larmente la Capitanía General de Cana- 
rias, no sólo han colaborado con el Ayun- 
tamiento en cuanto suponga un beneficio 
para Santa Cruz de Tenerife, sino que, en 
muchas ocasiones, entre ellas en cuanto se 
refiere a varias de las propiedades citadas 
en la pregunta del señor Diputado, se ha 
adelantado con su ofrecimiento a satisfa- 
cer necesidades imperiosas del desarrollo 
urbanístico, servicios portuarios o instala- 
ciones deportivas, y en esta línea conti- 
nuarán ofreciendo su colaboración a las 
Corporaciones Civiles de la Región". 

Lo que de orden del señor Ministro de 
Defensa envío a V. E. a los efectos previos 
en el artículo 133 del Reglamento provi- 
sional del Congreso. 

Dios guarde a V. E. 
El Secretario General de Relaciones con 

las Cortes, Rafael Arias-Salgado y Mon- 
talvo. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De acuerdo con lo establecido en el ar- 
tículo 90 del Reglamento provisional del 
Congreso de los Diputados, se ordena la 
publicación de la contestación del Gobier- 
no a la pregunta formulada por don An- 
tonio Peinado Moreno, del Grupo Parla- 
mentario Socialista del Congreso, publica- 
do en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES, nú- 
mero 93, del día 10 de mayo de 1978. 

Palacio de las Cortes, 1 de junio de 
1978.-El Presidente del Congreso de los 
Diputados, Fernando Alvarez de Miranda. 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta 
formulada por don Antonio Peinado More- 
no, sobre tarifas de honorarios que han de 
percibir los Aparejadores y Arquitectos 
Técnicos, cuya publicación se realizó en el 
BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES, número 93, 
tengo la honra de enviar a V. E. la contes- 
tación formulada por el Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo, cuyo conte- 
nido es el siguiente: 

"En noviembre de 1974, el Consejo Supe- 
rior de Aparejadores y Arquitectos Técni- 
cos aprobó una propuesta de Tarifas que 
repite casi literallxente los conceptos y sis- 
temmca de un proyecto elaborado en el 
mismo año por los Arquitectos. Al ser sus- 
tituido este último por otras versiones que 
mejoraban notablemente su planteamien- 
to, aquel borrador quedó desfasado y anu- 
ladas las ventajas que podía representar 
un tratamiento paralelo de las Tarifas de 
ambas profesiones. 

En mayo de 1977 se constituía en el Mi- 
nisterio de la Vivienda un grupo de traba- 
jo, con participación de representantes del 
Consejo General de Aparejadores y Arqui- 
tectos Técnicos, que elaboró un borrador 
a partir del cual se confeccionó el proyec- 
to de Tarifas que ha  sido objeto de infor- 
me por parte de los distintos Centros Di- 
rectivos del Ministerio de Obras Públicas 
y Urbanismo. 

Los informes fueron evacuados en el mes 
de diciembre de 1977. El Consejo General 
de Aparejadores y Arquitectos Técnicos 
elevó su informe con fecha 8 de febrero 
de 1978. 

Entre las observaciones efectuadas por 
dichos Centros existía una de la Asesoría 
Jurídica que negaba competencia a la Ad- 
ministración para fijar las Tarifas, consi- 
derando que su establecimiento debía en- 
coxnendarse a los Colegios Profesionales. 

El Ministerio de Obras Públicas y Urba- 
nismo, teniendo en cuenta los argm-entos 
que apoyaban tal opinión, con fecha 6 de 
abril de 1978, decidió solicitar el dictamen 
del Consejo de Estado con el fin de cono- 
cer si la Administración es competente pa- 
ra regular las Tarifas de Honorarios o es- 
ta facultad corresponde a los propios Co- 
legios. 
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Por consiguiente, se está a la espera de 
la emisión del dictamen del Consejo de 
Estado para conocer su respuesta a la con- 
sulta planteada. Si confirma la competen- 
cia de la Administración, el proyecto, des- 
pués de haber sido atendidas las restantes 
observaciones de los Organos consultivos, 
será presentado a su aprobación por el 
Consejo de Ministros. 

En caso de ser aprobadas las Tarifas, su 
entrada en vigor, tendrá lugar el mismo 

día de la publicación en el ‘Boletín Oficial 
del Estado’”. 

Lo que de orden del señor Ministro de 
Obras Públicas y Urbanismo, envío a V. E. 
a los efectos previstos en el artículo 133 
del Reglamento pr0visiona.i del Congreso. 

Dios guarde a V. E. 

El Secretario General de Relaciones con 
las Cortes, Rafael Arias-Salgado y Mon- 
talvo. 
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